ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO CELEBRADA EL DÍA 17 DE JUNIO DE 2004

Asistentes:

SR. ALCALDE-PRESIDENTE:

D. José Luis Fernández Merino - PSOE

CONCEJALES:

D. Manuel Ángel Fernández Mateo - PP
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Dª María José Esteban Raposo - PP

Dª María Luisa Suárez Sánchez - PP

Dª María Dolores de Diego Fernández - PP

D. Ignacio José Pezuela Cabañes - PP

D. Jorge Calderón Hernández - PP

Dª Natalia de Bartolomé Bertolín - PP

D. Francisco Sánchez Rico - PP

Dª Agustina Lozano Muñoz - PSOE

D. Alfonso Berrocal Delgado - PSOE

D. Narciso Romero Morro - PSOE

Dª María Tatiana Jiménez Liébana - PSOE

Dª Ana María Vispo Vale - PSOE

D. Julián Guijarro García - PSOE

D. Ángel Mateos Chaparro - PSOE

Dª Mónica Martínez Crespo - PSOE

D. Rubén Holguera Gozalo - II

D. Ángel Requena Fraile - II

D. Ángel González Moreno - II

Dª María del Carmen Manzanares Cabrera - II

D. Norberto Buenache Moratilla – IU
INTERVENTOR ACCTAL.:
D. Jesús E. Matesanz Matesanz
SECRETARIO:

D. Enrique Seoane Horcajada.
______________________________


En San Sebastián de los Reyes (Madrid), siendo las diecinueve horas del día 17 de Junio de 2004, se reúnen en primera convocatoria en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde D. José Luis Fernández Merino, las personas arriba relacionadas, al objeto de celebrar sesión ordinaria del Ayuntamiento Pleno conforme al orden del día expresado en la convocatoria.


A efectos de votaciones se hace constar que este órgano colegiado está integrado por veinticinco miembros de hecho y de derecho.

Acto seguido, se trataron los siguientes asuntos:

Nº 1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN DE 20 DE MAYO DE 2004.


Se aprueba por unanimidad el acta de la sesión epigrafiada.
Nº 2.- SEC 7/04. APROBACIÓN INICIAL DE LA ORDENANZA MUNICIPAL DE CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS.

Sr. Mateos Chaparro (Concejal de Protección Ciudadana): Lo que traemos para la aprobación provisional es la propuesta de Ordenanza de Circulación para San Sebastián de los Reyes. Hasta este momento no había una Ordenanza propia para el municipio y lo que tratamos es de recoger en ella todas las particularidades del tráfico y de la circulación en San Sebastián de los Reyes. Para ello pedimos su aprobación inicial.
Sr. Fernández Mateo (PP): Antes de nada quisiera aprovechar este momento, si me lo permite, para después de la celebración de las últimas elecciones al Parlamento Europeo felicitar el comportamiento que ha tenido toda la ciudadanía de San Sebastián de los Reyes, felicitar a todos aquellos que hicieron posible que ese día, el pasado domingo, se celebrasen una vez más unas elecciones con absoluta normalidad. También a todos los interventores, presidentes de mesa, vocales, a todo el personal del Ayuntamiento, Protección Civil y Policía, a todos los que colaboraron felicidades y, cómo no, felicitar al Partido Socialista que fue el ganador de las elecciones.

Y como estamos con felicitaciones aprovechamos para felicitar al Concejal delegado que acaba de exponer este punto porque va a contraer matrimonio en un breve plazo de tiempo.

Sr. Alcalde-Presidente: Compartimos su felicitación.

Sr. Fernández Mateo (PP): Sobre la Ordenanza de Circulación lo primero que tenemos que decir es que es una Ordenanza esperada por todos los vecinos; la ciudadanía estaba esperando que se regulase de alguna manera el tratamiento de esta área. Felicitar al Concejal por haberla traído al Pleno, si bien decirle que este Grupo Popular ha dispuesto de muy poco tiempo para el estudio de esta Ordenanza, nos fue facilitada el viernes pasado y en ese tiempo, sabiendo que era urgente su aprobación, hemos hecho un estudio pormenorizado de todo el articulado de la misma y queremos hacer una serie de observaciones.

La primera observación es que nos ha costado trabajar con la Ordenanza porque no existe un índice de referencia al objeto de facilitar la localización de los artículos de manera que hemos tenido que ir buscando artículo por artículo.

En el capítulo 2, en concreto en los artículos 21 y 26 que hacen referencia a las infracciones cometidas por emisiones de ruidos, hemos observado que en el anexo donde se estipulan las correspondientes sanciones no aparecen y bajo nuestro punto de vista deberían aparecer estas sanciones, entre otras cosas porque este Ayuntamiento carece de una Ordenanza de Medio Ambiente. Tampoco hace referencia en esos artículos a las emisiones de ruido producidas por alarmas de vehículos que suenan de forma continuada y sin motivo y que sí aparece perfectamente regulado en otras Ordenanzas de otros municipios. A este respecto nuestra propuesta es que en el cuadro de sanciones en relación a la expresión de los niveles sonoros se gradúe la sanción en función del ruido emitido como aparece en otras Ordenanzas, eso sí en algunos municipios aparece en la Ordenanza medioambiental. 


Con respecto al servicio del aparcamiento regulado o, como todo el mundo lo conoce, “zona azul”, echamos de menos dónde van a existir esas zonas azules. Somos conscientes de que por parte del Equipo de Gobierno se ha estado tratando este tema con alguna asociación de comerciantes, que había un compromiso de realizar un estudio pero en la Ordenanza echamos de menos dónde podrían ir ubicadas esas zonas de servicio de aparcamiento regulado.

En los artículos 69 y 70 que hacen referencia a los estacionamientos regulados y con horario limitado – la zona azul – no menciona en ningún momento en qué situación se quedan los residentes. Esto bajo nuestro punto de vista es lo más importante teniendo en cuenta las pocas alternativas de aparcamiento que tienen los residentes de este municipio, entendemos que debiera aparecer en la regulación de estos artículos algo que compatibilizase esa zona azul con el aparcamiento para residentes sobre todo teniendo en cuenta la falta de aparcamiento que existe y sobre todo en el casco. Existen estas limitaciones en otras ordenanzas incluso aplicando un porcentaje por barrios, por zonas de limitación de aparcamiento de zona azul.


En relación con las vías preferentes que se regulan en el artículo 12 entendemos que para una mayor fluidez en la circulación deberían de formar un anillo cerrado, un anillo más amplio del que aparece en esta Ordenanza por el que se pudiera acceder a cualquier punto de la localidad y cerrar perimetralmente el casco. Esta ampliación añadiría las siguientes calles a las vías preferentes que se incluyen en la Ordenanza: Avda. de Aragón, Avda. de la Independencia, C/ Benasque, la Avda. Einstein, Camino Juncal, Avda. Matapiñonera y Avda. Cerro del Águila. 

También echamos de menos un cuadro de sanciones y cuantías de alcoholemia positivas para así no dejarlo al arbitraje del instructor. 

Este es el estudio que ha realizado este Grupo en estos últimos tres días. Teniendo en cuenta que celebramos las elecciones el pasado domingo, hemos hecho un esfuerzo importante y yo creo que todas estas solicitudes caben dentro de esta propuesta de Ordenanza que presenta el Equipo de Gobierno para su aprobación y espero que sean recogidas por parte del Equipo de Gobierno.
Sr. Mateos Chaparro (Concejal de Protección Ciudadana): Muchas gracias por sus felicitaciones.

En primer lugar, han tenido poco tiempo para el estudio y por ello les pido disculpas porque hemos dado bastantes vueltas a la Ordenanza y queríamos traerla aunque fuese por urgencia a este Pleno para la aprobación provisional dado que como luego existe un plazo de alegaciones de un mes tenerla de cara al verano y empezar a implantarla en el mes de agosto.

En cuanto a lo que comenta del índice tiene razón, en la primera copia que les hice llegar no estaba el índice porque faltaba la maquetación definitiva, ahora ya sí que lo tenemos y se lo haré llegar. 


En cuanto a lo de la emisión de ruidos por alarmas y todo lo que estamos comentando se está a la espera de que se haga una Ordenanza ex profeso para regular el nivel de ruidos. Como ven queda abierto y quedan condicionados esos puntos a esa futura Ordenanza que supongo no tardará en salir. 


Respecto al SARE, aunque la Ordenanza de Circulación contempla unos aspectos habrá una Ordenanza al respecto donde aparecerán los horarios, las calles, los precios y todas esas cuestiones y donde se delimitarán las calles. Como nos comenta también en otra pregunta para el tema de los residentes, será en unas calles principales donde se dejen libres las aledañas, no vamos a poner dos zonas diferenciadas como por ejemplo en Madrid, zona azul y zona verde para residentes, sino que lo que haremos será regular el estacionamiento de algunas calles principales y dejar libres las calles que vienen a salir o salen de esas calles para que puedan aparcar los vehículos que van a estar más tiempo estacionados.

En cuanto a las vías preferentes tomo nota pero, de todos modos, como le comentaba antes, al igual que sobre el cuadro de sanciones se abre ahora un período de alegaciones en el cual pueden hacer ustedes todas las que crean oportunas, que se estudiarán y si se ve oportuno se incorporarán a la Ordenanza. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Después de su exposición parece ser que va a haber dos Ordenanzas más, una de ruidos - creo que será la de medio ambiente - y otra que va a regular solamente la zona azul. Nosotros creemos que no hace falta la regulación de la zona azul existiendo esta Ordenanza porque creo que cabe introducirlo aquí como se hace en la mayoría de los municipios. Yo creo que no sería necesaria otra Ordenanza para regular el SARE.

Con respecto a las alegaciones, nosotros vamos a plantear estas alegaciones; si no son aprobadas en esta sesión plenaria vamos a solicitar alegaciones a esta aprobación inicial de esta Ordenanza y, sobre todo en lo que se refiere a las vías preferentes creemos cerrar un anillo sobre todo para el futuro y no dejarlo pendiente a otra aprobación, nosotros queremos cerrar ese anillo y por donde puedan circular nuestros vecinos con una preferencia para que no haya atascos, etc. Nosotros vamos a presentar esto y si no se aprueba hoy aquí como parece ser, presentaremos las alegaciones oportunas. 
Sr. Mateos Chaparro (Concejal de Protección Ciudadana): Respecto a las vías preferentes no creo que haya ningún inconveniente en estudiarlo y poder incorporarlas; nosotros hemos puesto las que hemos creído fundamentales pero de todos modos si hay alguna más se puede ver y estudiar sin ningún problema. 


Respecto a la Ordenanza, habrá que incorporar a la Ordenanza Fiscal correspondiente los precios. 

En cuanto al SARE se tiene previsto hacerlo en varias fases por eso no se delimita en la Ordenanza el número de calles afectadas ni los horarios porque pueden variar en un futuro dependiendo de cómo vayamos haciendo los estudios; por eso lo hemos dejado abierto y pretendemos hacer otra ordenanza donde se regulen los precios, los horarios y las calles donde se va a poner.

Sr. Fernández Mateo (PP): Una última pregunta en relación con la zona azul. Existía un compromiso por parte del Equipo de Gobierno, nos gustaría saber si efectivamente los estudios están avanzados, cuándo tienen previsto implantar la zona azul; aquí se habló que en la zona de un centro comercial como es Plaza de la Fuente se estaban realizando estudios desde hace bastantes meses. Ya que no se puede incluir aquí porque no se sabe ni horas, ni zonas, ni número de aparcamientos, etc. sí existe un compromiso por parte del Equipo de Gobierno de que eso se iba a implantar en una fecha determinada, o no se va a implantar, o siguen ustedes realizando estudios. 
Sr. Mateos Chaparro (Concejal de Protección Ciudadana): Respecto al SARE se va a sacar un concurso de proyecto en el cual las empresas presentarán los proyectos que crean oportuno para el estacionamiento regulado. Ya se ha hablado con algunas empresas pero de manera informal; son empresas que vienen trabajando en ello, se ha hablado con ellos, habrán hecho sus estudios, habrán calculado pero, lógicamente, a nosotros hasta que no salga el concurso no nos han presentado el proyecto. Nosotros sí que tenemos una idea bastante clara de dónde queremos ponerlo, de cuáles son los horarios, de cuáles serán los precios pero estamos también pendientes de sacar ese concurso. 
Sr. Alcalde-Presidente: En cualquier caso es una aprobación inicial, se somete a aprobación el proyecto y como hay un mes para alegaciones me imagino que será el momento en el que de una manera documentada se puedan presentar para su estudio y, en cualquier caso, tendrán su oportuna contestación tanto si son admitidas como si son rechazadas. Por lo tanto, lo que se somete aquí es la propuesta de Ordenanza tal y como la trae la ponencia para su aprobación inicial. 
- Concluyen las intervenciones -

Vistas las actuaciones que obran en el expediente de referencia y de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo, de fecha 14 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de catorce votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IU), ninguno en contra y once abstenciones (PP), acuerda:


PRIMERO.- Aprobar inicialmente la Ordenanza Municipal de Circulación de Vehículos. 


SEGUNDO.- Someter el expediente a información pública y audiencia a los interesados por plazo de treinta días, que se computará desde el siguiente día al de la inserción del correspondiente edicto en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.


Las reclamaciones y sugerencias que, en su caso, se presenten dentro del plazo abierto al efecto, serán resueltas por el Pleno Municipal quien se pronunciará sobre la definitiva aprobación de dicha Ordenanza.

Nº 3.- P 3/03. PROPUESTA DE APROBACIÓN DEFINITIVA, SI PROCEDE, DEL PLAN PARCIAL DE ORDENACIÓN DEL SECTOR ÚNICO ÁREA DE REPARTO 1, TEMPRANALES.
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Tempranales es sin duda una de las Áreas de Reparto más importantes de desarrollo urbanístico de San Sebastián de los Reyes. Tempranales son 1.152.600 m2 de los cuales corresponden al sector 690.000, y a los sistemas generales que se incorporarán al parque de protección de la Dehesa 463.000. Tempranales es una zona donde está previsto que vayan, según la edificabilidad que quedó aprobada tras la aprobación de la primera modificación del Plan General, 3.292 viviendas de las cuales el 55 por ciento, es decir 1.792 van a ser viviendas protegidas, de éstas el 84 por ciento van a ser viviendas con el mayor régimen de protección, es decir viviendas de protección pública de menos de 110 metros, las otras 292 serán viviendas protegidas de más de 110 metros y las restantes 1.500 hasta las 3.292 serán viviendas libres. En total la edificabilidad es de 39.000 para las viviendas protegidas de menos de 110 metros, 34.000 para las viviendas de más de 110 metros y 210.000 m2 para las viviendas libres. Asimismo incorpora una zona terciaria de 42.370 m2.

El trámite de aprobación del área de Tempranales se inicia el 20 de febrero de 2003 con la iniciativa promovida por la Comisión Gestora. Como integrante de tal iniciativa se presenta este Plan Parcial que se aprueba inicialmente por la Comisión de Gobierno de fecha 22 de septiembre de 2003. La aprobación fue retrasada porque estaba pendiente la aprobación de la Primera Modificación Puntual del Plan General pero la situación de la Comunidad de Madrid retrasaba sine die esa aprobación y, por lo tanto, no creímos necesario dilatar más la aprobación del Plan Parcial de Tempranales dada la importancia que tiene para el desarrollo urbanístico de San Sebastián de los Reyes. Finalmente la primera modificación puntual fue aprobada por orden del Consejero de Medio Ambiente en fecha 3 de febrero de 2004, esta modificación lo que pretendía era convertir los tres sectores de Tempranales en uno solo y modificar los coeficientes de vivienda para dotar de un mayor régimen de protección a las viviendas protegidas de Tempranales. 

El Plan Parcial que se presenta hoy a aprobación definitiva es un Plan Parcial fundamental sobre todo para el desarrollo residencial de San Sebastián de los Reyes y es un Plan Parcial que se ha cuidado mucho en su configuración viaria y en su configuración de los núcleos residenciales y en su integración con un ámbito tan delicado como es la Dehesa que se encuentra próxima al ámbito de Tempranales y el Parque de los Arroyos que también se encuentra en la zona sur. En ese sentido Tempranales como continuación linda con Alcobendas y al igual que Valdelasfuentes mantiene una tipología de viarios anchos con zonas verdes aledañas que permite una apertura de espacios y una descongestión de todo el ámbito. En ese sentido Tempranales se configura con cuatro viales paralelos a lo que es ahora mismo el parque lineal de los arroyos y la calle Gloria Fuertes de Alcobendas; esos cuatro viales configuran aproximadamente tres bandas de ordenación y de edificación, la banda más próxima al municipio y más próxima a Alcobendas será donde se situarían las viviendas protegidas en configuraciones de 5 plantas aquellas que lindan con Valdelasfuentes – Alcobendas y 4 plantas aquellas que lindan con el parque lineal de los Arroyos, la siguiente zona serían ya viviendas libres de 4 alturas y reduciendo la densidad para aumentar la franja de protección con la Dehesa, y la tercera banda incluiría viviendas libres de baja densidad con un máximo de 3 alturas. 


Adjunto al Plan Parcial que se aprueba hoy, éste incluye un Convenio Urbanístico firmado el pasado mes 6 de octubre entre el Ayuntamiento y la Comisión Gestora, cuyos puntos más importantes es precisamente la protección de los ámbitos naturales que lindan con Tempranales o que están integrados dentro del Área de Reparto. En concreto el Convenio recoge que se establezca una protección específica del arroyo de Valdelasfuentes mediante la creación de un parque lineal que respete la plantación de arbolado actualmente existente así como succionar la conexión peatonal con el parque Dehesa Vieja y la Dehesa Boyal y la continuidad peatonal mediante puentes y pasos elevados de los viarios a lo largo de todo el parque; es decir, los viales que cruzan entre la zona de los sectores y Tempranales serán elevados para dar continuidad peatonal a todo lo que es el parque lineal y no se crucen peatones y ciclistas o personas que están disfrutando el parque con aquellos que con su vehículo quieren llegar a Tempranales. Además se establece una zona de protección de la Dehesa en una anchura no inferior a 200 metros integrando la zona verde pública y las vías pecuarias. Se establece también un respeto a la estructura viaria mediante calles espaciosas incluyendo grandes bulevares que permitan la conexión de las zonas urbanas consolidadas a través de amplios espacios peatonales. Y la parte más importante quizás de este Convenio, una vez configurados los coeficientes de edificabilidad y las viviendas es que, en base al reparto de coeficientes que se establece, la Comisión Gestora acepta ceder al Ayuntamiento en concepto de aprovechamiento 1.500 viviendas protegidas de menos de 110 metros y 90 viviendas protegidas de más de 110 metros, lo que supone casi el 49 por ciento de las viviendas totales y el 33 por ciento de los metros edificables totales. Son viviendas que serán gestionadas a través de este Ayuntamiento como se establezca a posteriori. Además, la conservación y mantenimiento correrá a cargo de una futura Entidad Urbanística de Conservación y los promotores se obligan a asumir los gastos íntegros de la urbanización así como de los pasos elevados y la sustitución del circuito de Mountain bike, las instalaciones de la zona deportiva pública, el arbolado y el ajardinamiento del Parque Lineal así como las conexiones viarias de infraestructuras tanto interiores como exteriores que requiera la actuación.

Es sin duda un Plan Parcial muy beneficioso para San Sebastián de los Reyes, muy necesario pues la demanda de viviendas, especialmente vivienda protegida, es una clave del desarrollo de San Sebastián de los Reyes y de la calidad de vida de sus vecinos, especialmente la de los más jóvenes. Además es un Plan Parcial que se ha buscado que sea respetuoso con el medio ambiente, especialmente con el arroyo y con la Dehesa y, por lo tanto, proponemos su aprobación en los términos en los que se recoge la propuesta del técnico, términos que incluyen un cierto matiz y es que estamos pendientes todavía de la emisión por parte de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental del informe acústico referente al ámbito de Tempranales pero entendemos desde este Equipo de Gobierno que no tiene sentido esperar más para la aprobación definitiva de este Plan Parcial. El pasado 28 de enero en la Comisión de Seguimiento de la ampliación de Barajas fueron aprobadas las nuevas huellas sonoras, Aviación Civil ya está emitiendo informes con esas huellas sonoras y esas huellas dejan totalmente despejado de cualquier incidencia acústica el área de Tempranales. Por lo tanto desde el 9 de abril estamos esperando y que debería haberse emitido el informe acústico, estamos esperando dicho informe y siendo totalmente conscientes y estando completamente seguros de que dicho informe va a eximir de cualquier tipo de servidumbre acústica al ámbito de Tempranales procedemos a traerlo a este Pleno para su aprobación, por supuesto condicionado a las posibles indicaciones de ese informe de acústica que, como digo, estamos seguros de que no va a tener ninguna indicación para con el ámbito de Tempranales.
Sr. Fernández Mateo (PP): Estamos de acuerdo con el dictamen de la Comisión.
- Finalizan las intervenciones -

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 20 de febrero de 2003, se estimó la iniciativa promovida por la Comisión Gestora del ámbito Área de Reparto 1 (AR-1), Tempranales, para ejecución privada del planeamiento en el ámbito indicado.

Como integrante de tal iniciativa se presentó Plan Parcial de Ordenación del citado ámbito que se aprobó inicialmente por acuerdo de la Comisión de Gobierno de 22 de septiembre de 2003, practicándose la información pública mediante anuncios publicados en el diario El Mundo de 13 de octubre de 2003 y en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de fecha 14 del mismo mes y año.

Es de precisar que el Plan Parcial se ajusta a las determinaciones de la 1ª Modificación del Plan General de Ordenación, aprobado definitivamente por Orden del Consejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de 3 de febrero de 2004, publicada en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de 10 de marzo siguiente.

En el trámite de información pública se han formulado alegaciones, según se acredita con certificado del Secretario General de 7 de enero de 2004, por parte de legales representantes de Fuente Nueva S.A. y de D. Antonio Banús Ferré y otros.

Se han solicitado y, en su caso, emitido los siguientes informes sectoriales:
· de la Confederación Hidrográfica del Tajo, que lo ha emitido el 7 de noviembre de 2003.
· de la Dirección General de Agricultura de la Comunidad de Madrid, Vías Pecuarias, que lo ha emitido el 1 de diciembre de 2003 y 1 de junio de 2004.
· de la Consejería de Medio Ambiente, sobre infraestructuras de saneamiento, que lo ha emitido el 24 de marzo de 2004.
· de la Dirección General de Aviación Civil, que lo ha emitido el 16 de diciembre de 2003.
· por último, tras la subsanación por el promotor, a instancia de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental, del Estudio Acústico del Plan Parcial, con fecha 5 de marzo de 2004, se solicitó informe acústico del ámbito de ordenación que en la actualidad no se ha emitido.

Los informes emitidos se incorporan al acuerdo de aprobación definitiva del Plan Parcial.

Respecto del informe acústico pendiente de emisión - que por imperativo del art. 57 de la ley 9/2001 de 17 de julio, debió emitirse en término de un mes, duración del plazo de información pública, es decir, antes del 9 de abril de 2004 - cautelarmente el acuerdo de aprobación habrá de precisar que se otorga sin perjuicio de las condiciones que resulten del informe que debe emitir la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental.

En su virtud, con la reserva expuesta en el párrafo precedente, y de conformidad con el dictamen favorable de la Comisión Técnica de Urbanismo y Medio Ambiente de 14 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda:


PRIMERO.- Desestimar las alegaciones formuladas por legal representante de D. Antonio Banús Ferré y otros y la primera y segunda de las formuladas por legal representante de Fuente Nueva, S.A. y estimar la tercera de esta entidad de acuerdo con el informe jurídico incorporado al expediente y del que se dará traslado a los interesados.

SEGUNDO.- Aprobar definitivamente, con las condiciones establecidas en los informes sectoriales de la Confederación Hidrográfica del Tajo, de la Dirección General de Agricultura de la Comunidad de Madrid, Vías Pecuarias, de la Consejería de Medio Ambiente sobre infraestructuras de saneamiento y de la Dirección General de Aviación Civil, de los que se dará traslado al promotor, y con las condiciones que eventualmente resulten del informe acústico de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental, el Plan Parcial de Ordenación del Sector Único Área de Reparto -1, Tempranales, promovido por la Comisión Gestora de dicho ámbito y visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid el 11 de septiembre de 2003.

El documento del Plan Parcial deberá incorporar el plano “Delimitación de la Unidad de Ejecución/Sistema de Ejecución” y recogerse en la Ordenanza el apartado específico (punto 7, pág. 14) relativo a “Acondicionamiento de la vía pecuaria Cordel de Matapiñonera”.

La eficacia de este acuerdo se condiciona a que el Proyecto de Reparcelación, que debe formularse, refleje, además de la definición de las fincas resultantes, el trazado delimitado y definitivo de la vía pecuaria Cordel de Matapiñonera al Arroyo de la Vega con la superficie señalada en el Plan Parcial (31.687 m2). 

TERCERO.- Publicar este acuerdo en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid a los efectos previstos en el art. 66.1 de la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid y 124.1 del Real Decreto Legislativo 1/1992 de 26 de junio, previo depósito de un ejemplar del Plan Parcial aprobado en el Registro Administrativo de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio e incorporando el texto del Convenio firmado el 6 de octubre de 2003 a las normas urbanísticas del plan.

CUARTO.- Notificar individualmente el acuerdo de aprobación a los propietarios afectados por la actuación.
Nº 4.- CON 51/89. DACIÓN DE CUENTA DE SENTENCIA Nº 172 DE FECHA 12 DE FEBRERO DE 2004, DICTADA POR LA SECCIÓN TERCERA DE LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE MADRID EN EL RECURSO Nº 729/99.

Sr. Secretario: Se trata de un recurso contencioso-administrativo interpuesto por la empresa Estudio 5 de Gestión y Proyectos, S.A. frente a un acuerdo del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes de 18 de febrero de 1999 solicitando un resarcimiento económico que se cifraba en torno a 100 millones de pesetas en concepto de perjuicio e intereses para paliar el desequilibrio económico que le produjo el contrato de concesión administrativa de construcción y explotación del aparcamiento subterráneo de la Avda. de España. 

El recurso se desestima con todos los pronunciamientos favorables y declara la validez del acuerdo plenario entonces dictado.
Sr. Alcalde-Presidente: Como es un dar cuenta la documentación está en Secretaría por si alguno de ustedes quiere ampliar el conocimiento de dicha sentencia.
- No hay más intervenciones -

Se pasa a dar cuenta del oficio con entrada en este Ayuntamiento el 24 de Mayo de 2004 (nº 13.853) por el que se comunica la declaración de firmeza de la sentencia de 12 de febrero de 2004 dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Tercera, recurso nº 729/99 instado por Estudio 5 de Gestión y Proyectos, S.A. contra acuerdo Plenario de fecha 18 de febrero de 1999 por el que se desestimaba la solicitud de una compensación económica para paliar los efectos del desequilibrio económico de la concesión de la construcción y explotación del aparcamiento de Residentes de la Avda. de España, sentencia cuyo FALLO dice, literalmente, así:

“Que desestimamos el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el procurador D. Fernando García Sevilla en representación de ESTUDIO 5 DE GESTIÓN Y PROYECTOS S.A. contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de San Sebastián de los Reyes de fecha 18 de febrero de 1999 a que esta “litis” se refiere, resolución que confirmamos por ser ajustada a Derecho. No se realiza expresa imposición de costas.
Hágase saber a las partes que contra esta Sentencia cabe interponer recurso de casación dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación de la misma, a preparar ante esta Sala.” 

El Ayuntamiento Pleno queda debidamente enterado de la sentencia sin que proceda otro acuerdo a tenor del fallo recaído.

Nº 5.- CON 32/98. PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CONSERVACIÓN DE SEÑALES SEMAFÓRICAS. 

Sr. Guijarro García (Concejal Delegado de Servicios, Obras e Infraestructura): La modificación de este contrato de mantenimiento de señalización semafórica trae causa en la satisfacción de un nuevo canon debido a un incremento en los elementos a conservar. El nuevo canon pasa a ser de 4.143 euros. La prórroga de este contrato fue aprobada en la Junta de Gobierno Local en fecha 19 de abril. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Nosotros teníamos dudas en la Comisión Económica y así lo manifestamos al Presidente sobre si existía esa prórroga o no, nos ha contestado y parece que existe, por tanto, estamos a favor. 
- No hay más intervenciones -


En el expediente de referencia indicada constan los siguientes antecedentes:

· Escrito de S.I.C.E. nº 2107 de fecha 30 de enero de 2003, solicitando variación del canon del servicio de conservación de señales semafóricas a causa de la variación de elementos semafóricos. El nuevo canon lo cifra en 4.143,13 €, IVA incluido, con efectos de Febrero de 2003. 

· Informe emitido por Ingeniero Técnico de Obras Públicas el día 5 de mayo de 2004, detallando la modificación realizada y mostrando su conformidad al canon interesado por S.I.C.E.

· Tres R.C. expedidos por la Intervención Municipal el día 13 de mayo de 2004, por importes de 50.000 €, 316.959,96 € y 150.000 €.

· Diligencia de fecha 27 de mayo de 2004, de los Sres. Secretario e Interventor por la que se hace constar su conformidad con el informe de la Jefatura de Contratación de 18 de mayo del año en curso.


En virtud de lo que antecede y de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo en fecha 14 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda aprobar la modificación (ampliación) del contrato de prestación del servicio de conservación de señales semafóricas suscrito el 5 de marzo de 1999 con Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas, S.A. (S.I.C.E.), así como el gasto complementario de 1.390,33 €/año que comporta, quedando, por tanto, establecido el canon mensual del servicio en 4.143,13 €, IVA incluido, con efectos de febrero de 2003.
Nº 6.- CON 33/04. PROPUESTA DE CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DE OCUPACIÓN PRIVATIVA DEL DOMINIO PÚBLICO PARA PASO SUBTERRÁNEO.

Sr. Alcalde-Presidente: Antes de dar la palabra al Sr. Holguera quería matizar que más que propuesta de concesión administrativa es propuesta de iniciación del expediente para tramitar la concesión administrativa, es decir, no se trae ninguna propuesta de actuación administrativa concreta habrá que irlo determinando durante el procedimiento. 
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Se ha solicitado autorización para hacer el acceso a una parcela a través de espacio libre municipal y siendo conscientes y viendo los informes técnicos que indican que puede ser beneficioso y viable este paso, previo estudio del proyecto que nos presenten, se trae la propuesta de iniciar el trámite y en función de dicho proyecto, de las implicaciones viarias circulatorias y jurídicas procederá a su concesión o no. Simplemente consiste en iniciar el trámite.
Sr. Fernández Mateo (PP): Nosotros tenemos muchas dudas sobre la conveniencia o no de realizar este tipo de actuaciones. Lo que aquí se va a debatir es si por parte de cualquier actuación privada se puede utilizar el subsuelo de una calle para entrar a un garaje de una finca privada. Nosotros creemos que si aprobamos esto podemos crear un precedente muy importante y peligroso para San Sebastián de los Reyes porque ante todo una concesión administrativa de este calibre tiene que justificarse en un interés general que no vemos en ningún momento aquí. Por eso tenemos muchas dudas de que esto se pueda realizar. Que haya un interés general para dar paso a través de un subsuelo a una finca privada, desde luego en el expediente no está justificado; y también creemos que puede ser un nido de conflictos a posteriori con los propietarios futuros de esa finca porque se está dando una concesión administrativa a un propietario pero después quién va a tener la concesión ¿veintisiete viviendas más el propietario del local? Eso va a generar muchos conflictos y puede crear un precedente para otros futuros interesados que quieran realizar este tipo de actuaciones. Nosotros no podemos votar a favor y no podemos crear un precedente de este calibre.
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): No se asuste Sr. Fernández. Para empezar el precedente está creado, no es la primera vez que esto se haría en San Sebastián de los Reyes. En cualquier caso será de la solución concreta que se proponga de la que se dirimirá si hay un interés público o no. Por supuesto los Servicios Técnicos han establecido una serie de criterios que se exigirán en ese proyecto y si esos criterios como son la imposibilidad de hacer dobles giros, el establecimiento de una zona de descanso para la espera de los coches para evitar que haya un conflicto con los coches que bajen, en este caso, por la calle Navarrondán, que haya un solución de mejora además de un proyecto de mejora de todo el entorno urbano, en fin una serie de condiciones técnicas que redundarían en la mejora del tráfico si ese acceso se hace, en este caso, por esa calle y no por la calle que tiene acceso a viario la parcela objeto de esta posible concesión administrativa. 

Las concesiones administrativas son en cualquier caso siempre discrecionales, en virtud del interés público como bien ha comentado el Sr. Fernández y esto no supone en ningún caso que cualquiera pueda exigir para su caso concreto ocurra lo mismo. Cualquier caso se estudia independientemente, esto no crea precedentes ni derechos generados y, como digo, únicamente estamos admitiendo a trámite, no cerramos la vía, continuamos el procedimiento y si en la elaboración de ese procedimiento y con ese proyecto que no está presentado y con esos condicionantes técnicos y con esas implicaciones económicas, porque de esto se deriva un canon para este Ayuntamiento que siempre es beneficioso y que entendemos que la solución – como lo dicen los informes técnicos recogidos en el expediente – puede ser beneficioso para la circulación de ese entorno si el acceso se hace a través de ese punto y no de otro pues le daremos la concesión; si resulta que del expediente se deduce que puede ser conflictivo, que no es beneficioso para la circulación o que puede crear problemas en el subsuelo porque no da continuidad, por ejemplo a los servicios que se puedan establecer en esa zona pues no se le da la concesión. Vamos a iniciar los trámites que es de lo que se trata hoy aquí y ya veremos del estudio del expediente y del proyecto que tienen que presentar la solución que se toma. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Sr. Holguera, no entiendo parte de lo que ha dicho. Nos acaba de decir que hay que realizar un estudio ¿por qué antes de traer este punto no han realizado ustedes un estudio por si es conveniente o no? Incluso un estudio jurídico pero lo tendrá usted que realizar antes de traer este punto y no traer este punto aquí, aprobar la iniciación de la concesión y después realizar el estudio. Nosotros lo echamos mucho de menos y por eso le estoy diciendo que tenemos serias dudas, no le estoy diciendo que esto sea ilegal, le estoy diciendo que tenemos muchas dudas y que el estudio ese que dicen que van a realizar ustedes a propuesta de un tercero lo tenían que haber realizado ya. No pueden traer esto ahora, votarlo y después decir que no, que de acuerdo con el estudio no es conveniente. 

Me dice que no me asuste, el que no se tiene que asustar es usted. No se asuste usted por lo que le pueda venir; no se asuste usted porque el interés público que ha defendido aquí es para que no haya dobles giros, para que haya una zona de espera de descanso y que hay un proyecto de mejora en la zona ¿Usted sabe en todo San Sebastián de los Reyes cuántos particulares podrían pedir una cosa como esta con un beneficio importante para sus intereses por el interés público que acaba de defender? ¿Usted sabe en las zonas industriales lo que puede ocasionar eso, los dobles giros, los camiones, los aparcamientos como pueden estar? Yo creo que el que se debería asustar es usted porque si verdaderamente se realiza como parece que se va a realizar puede y de hecho va a crear un precedente para que cualquiera pueda solicitarlo en los mismos términos que acaba de manifestar defender el interés público y lo va a poder realizar. Le repito debería asustarse usted.

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): A mí no me asusta y precisamente por eso lo admito a trámite. Es una cuestión casi de posicionamiento, yo veo posibilidades y prefiero admitirlo a trámite, usted ve dudas y preferiría a lo mejor retirarlo. Yo creo que cualquier posibilidad que exista de beneficiar a esta ciudad y a los que viven y trabajan en ella es digno de ser estudiado. 

El estudio previo sí que se ha hecho y los informes técnicos dicen que hay posibilidades de que si esto se hace bien sea beneficioso para el interés general. Por eso uno de los primeros pasos y así lo recoge el acuerdo de la Comisión de Gobierno, es que la concesión se realizará sobre el proyecto de ejecución de ese posible paso subterráneo, proyecto que no se ha presentado pero una vez que se presente se harán los estudios y los informes definitivos pero el estudio previo de ese paso hace pensar que hay posibilidad de que sea beneficioso. Entonces, si puede ser beneficioso, por qué le vamos a cerrar la puerta. A lo mejor en el trámite, porque no olvidemos que esto es iniciar el trámite de esa posible concesión administrativa, resulta que no es beneficioso y no se lo damos. Esto no es dar la concesión administrativa es iniciar los estudios, los trámites y el expediente para valorar si es o no beneficioso para el interés general. 


Y, en efecto, no se ha enterado de lo que le he dicho. Lo de los dobles giros precisamente y así lo establecen los informes técnicos lo que se persigue con este estudio es evitarlos no propiciarlos, así cualquier iniciativa que elimine los giros sobre medianas de calzadas importantes como por ejemplo lo que se está haciendo en la Avda. de España es beneficioso para este municipio. Eso es, entre otras cosas, lo que se podría conseguir si sale adelante. En cualquier caso no estamos aprobando nada, estamos iniciando un trámite. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Con todos los respetos creo que el que no se ha enterado es usted porque acaba de decir lo que aprobaron en la Junta de Gobierno Local. Lo que han aprobado en la Junta de Gobierno Local es la licencia de obras para edificar ese edificio condicionada a que esta concesión esté aprobada o no, pero la licencia del municipio con este garaje ya la han concedido. Y terminan diciendo los técnicos, en este caso Secretaría e Intervención, que por encima de todas estas consideraciones hay que encontrar la justificación para otorgar la referida concesión, esto es, si existe en este caso algún interés público que lo motive. Aquí por muchos estudios que haya realizado usted previamente no ha quedado justificado ese interés público. 
Sr. Alcalde-Presidente: Para que nadie se asuste más vamos a explicar lo que votamos. Votamos que unos ciudadanos nos hacen una petición para utilización de suelo público de forma privativa y desde la sección de Contratación en lugar de pedirle la documentación para ver si la autorizamos o no, desde esa Sección se nos dice que debemos aprobar la iniciación del expediente. Entonces aquí lo que votamos es que vamos a dar audiencia a estos ciudadanos que han hecho la petición, vamos a estudiar que es lo que nos plantean y en función de lo que nos planteen, cómo y de qué manera, procederemos en consecuencia y será el Pleno el que tenga que conceder o no en su día la petición que nos hagan. Por lo tanto, lo que traemos a votar aquí es iniciar ese expediente a iniciativa de los Servicios Técnicos del Ayuntamiento. 
- No hay más intervenciones -

La Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el 19 de abril de 2004, otorgó a Elicia Cuena, S.L. licencia de obras para construcción de 27 viviendas, local comercial y garaje en avenida de Baleares con vuelta a calle Isla de la Palma, de esta localidad, según proyecto técnico redactado por el Arquitecto D. Alberto Fernández-Pacheco Pascual.


Por representante de la Sociedad mercantil mencionada, se solicita el 13 de enero de 2004, concesión administrativa para ejecutar un paso subterráneo desde la avenida de Navarrondán y bajo la avenida de Baleares para acceso al garaje del futuro inmueble.


El proyecto técnico del edificio autorizado prevé la ejecución del mencionado paso subterráneo pero no ha sido presentado en el Ayuntamiento proyecto que defina la obra cuya ejecución y posterior utilización privativa supone una disposición del dominio público local de suelo y subsuelo sujeta a concesión administrativa, figura regulada en el Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, y demás normativa de aplicación. 


En la citada sesión de 19 de abril de 2004, la Junta de Gobierno mostró su inicial conformidad a la concesión administrativa que el proyecto de edificio prevé. 


Sobre la base de lo expuesto, conocido el informe que emite la Jefatura de Contratación y de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera de 14 de junio del año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de catorce votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IU), ninguno en contra y once abstenciones (PP), acuerda:


Admitir a trámite la petición de concesión administrativa formulada por Elicia Cuena, S.L. el 13 de Enero de 2004, arriba indicada.

Nº 7.- TES 1/03. PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO NEGOCIADO CON PUBLICIDAD CONVOCADO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE COLABORACIÓN BANCARIA A LA RECAUDACIÓN.

Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Traemos la adjudicación del servicio de colaboración bancaria a la recaudación voluntaria de ingresos municipales con un servicio complementario de anticipo de tesorería respecto a los padrones gestionados. La propuesta viene dictaminada por unanimidad por la Comisión Informativa de Hacienda. 
- No hay más intervenciones -


Examinadas las actuaciones del expediente de referencia, en particular la propuesta de la Mesa de Contratación y conocido el dictamen de la Comisión Informativa del Área económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo emitido en fecha 14 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda adjudicar el servicio de “Colaboración bancaria a la recaudación voluntaria de ingresos municipales con servicio complementario de anticipo de tesorería respecto de los padrones gestionados” a la entidad Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid (Cajamadrid), en los términos y condiciones que se derivan del Pliego de Condiciones aprobado por este mismo órgano colegiado en sesión celebrada el 18 de Marzo de 2004 y de la oferta formulada por dicha entidad.

Nº 8.- INT. RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIONES DE EJERCICIOS CERRADOS.


Dada cuenta de las facturas y certificaciones que luego se relacionarán, correspondientes a ejercicios cerrados, gastos que no fueron comprometidos ni reconocidos en el momento que procedía.


CONSIDERANDO que el artículo 157.1 de la Ley 39/1988, reguladora de las Haciendas Locales, establece que con cargo a los créditos del estado de gastos de cada Presupuesto sólo podrán contraerse obligaciones derivadas de adquisiciones, obras, servicios y demás prestaciones o gastos en general que se realicen en el año natural del propio ejercicio presupuestario.


CONSIDERANDO, por otra parte, que el artículo 26.2.c) del Real Decreto 500/1990 dispone que se aplicarán a créditos del Presupuesto vigente, en el momento de su reconocimiento, las obligaciones procedentes de ejercicios anteriores a que se refiere el artículo 60.2 del mismo, estableciendo además el citado precepto que corresponderá al Pleno del Ayuntamiento el reconocimiento extrajudicial de créditos siempre que exista dotación presupuestaria.


En base a cuanto antecede y visto el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera de 14 de los corrientes, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de catorce votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IU), ninguno en contra y once abstenciones (PP), acuerda comprometer y reconocer la obligación de pago de las siguientes facturas y certificaciones, reservando para ello crédito suficiente en el Presupuesto vigente, reserva de crédito que supone la renuncia expresa a realizar gastos por el nuevo importe durante el presente ejercicio, al objeto de obtener de este modo la necesaria cobertura presupuestaria para el referido gasto:

	EJERCICIO 2003


	ACREEDOR
	OBJETO
	IMPORTE
	Nº

FACTURA

	S.I.C.E.
	Instalación alumbrado público en c/ Mayor
	31.427,27
	6718/03

	S.I.C.E.
	Instalación alumbrado público en Pza. de la Fuente
	8.462,43
	6761/03

	S.I.C.E.
	Reposición de lámparas, mes de septiembre’03
	3.249,43
	8116/03

	S.I.C.E.
	Reposición de lámparas, mes de octubre’03
	3.746,42
	8565/03

	S.I.C.E.
	Reparación de columnas en Avda. de Baunatal
	8.103,23
	8567/03

	S.I.C.E.
	Instalación de globos en el parque de Silvio Abad
	4.998,05
	9455/03

	S.I.C.E.
	Instalación de globos en parque c/ Ramón Esteban
	2.499,02
	9452/03

	S.I.C.E.
	Reposición de lámparas, mes de noviembre’03
	2.666,14
	9454/03

	S.I.C.E.
	Conservación instalaciones semafóricas, noviembre’03
	4.027,26
	10131/03

	S.I.C.E.
	Reposición de lámparas, mes de diciembre’03
	5.009,27
	10369/03

	S.I.C.E.
	Reposición semafórica en Avda. de Madrid c/v a Manuel de Falla
	516,48
	10807/03

	S.I.C.E.
	Instalación alumbrado público en Avda. Navarrondán y Álvaro Muñoz 
	1.925,16
	10374/03

	S.I.C.E.
	Conservación de las instalaciones semafóricas diciembre’03
	4.027,26
	11065/03

	S.I.C.E.
	Reposición semafórica por derribo en Avda. Andalucía – Avda. Extremadura
	186,11
	11362/03

	S.I.C.E.
	Reposición semafórica por derribo en c/ Real y Avda. de Colmenar.
	162,10
	11363/03

	S.I.C.E.
	Reposición semafórica por derribo en Avda. Independencia
	169,19
	11361/03

	S.I.C.E.
	Conservación del alumbrado público, diciembre’03
	26.388,16
	10373/03

	S.I.C.E.
	Revisión de precios conservación alumbrado público, ejercicio 2002
	109.687,35
	10945/03

	
	TOTAL
	217.250,33
	


Nº 9.- RRHH. PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO. 
Sr. Berrocal Delgado (Concejal Delegado de Administración): Cuando el Gobierno municipal presentó en Diciembre pasado los Presupuestos para el presente año 2004 lo hizo con el objetivo global de contener los gastos corrientes incluido el capítulo I de gastos de personal. 

La contención de los costes salariales imponía no incrementar la plantilla con nuevas plazas. 

Las pequeñas modificaciones introducidas entonces en la Relación de Puestos de Trabajo correspondían a transformaciones de otros puestos todavía vacantes. Se trataba de no tener incrementos netos de plantilla racionalizándola al máximo. 


Con esta misma filosofía el Gobierno municipal pretende ahora abordar una nueva modificación ajustando al máximo plantilla existente, es decir, sin introducir nuevos incrementos en el número de plazas. 


La modificación propuesta pretende abordar una serie de necesidades detectadas desde hace tiempo en la estructura municipal, especialmente en las áreas de obras y urbanismo. 


Con la creación de una plaza de Jefe de Servicio de Obras y Servicios Públicos reservada para un Ingeniero de Caminos, Puertos y Canales, se pretende potenciar y coordinar todas las actuaciones municipales en la vía pública, desde la señalización hasta la realización de grandes proyectos viarios, de saneamiento y aparcamiento público. El desarrollo urbano de la ciudad y el volumen alcanzado por nuestra red viaria justifica y requiere un perfil profesional de estas características. La existencia de tres puestos de Ingenieros Técnicos de Obras Públicas, todos cubiertos, son insuficientes para abordar el volumen y complejidad técnica de nuestra red viaria y de saneamiento. 


Por otro lado la creación de una plaza y puesto de Arquitecto Técnico nos permitirá reforzar los servicios técnicos encargados de tramitar licencias urbanísticas, de construcción y de actividades rebajando en lo posible los plazos actuales de tramitación. 


Los otros tres puestos creados corresponden, por un lado, a dos Técnicos Medios, uno de ellos para Participación Ciudadana donde apenas existe estructura administrativa mínima a pesar de su importancia tanto política como social. El otro está destinado a Juventud que tendrá nuevas actividades coincidiendo con la puesta en marcha del nuevo edificio de la Avda. de Valencia, si bien se adscribe a la Jefatura de Servicio de Cultura, Juventud, Educación e Infancia para posibilitar una mayor polivalencia a la hora de abordar proyectos transversales en este segmento de población. Estos puestos se complementan con un Técnico Especialista perteneciente al Grupo C también con el mismo fin que el puesto señalado anteriormente. 

En coherencia con lo señalado anteriormente de no provocar incrementos presupuestarios y de plantilla la  creación de estos nuevos puestos y plazas supone en justa correspondencia la amortización de otros puestos y plazas existentes pero que no tienen la misma consideración de urgencia en su provisión e incorporación, sin prejuzgar si el Gobierno los piensa recuperar en la nueva Relación de Puestos de Trabajo que se elabore para el 2005 conjuntamente con los Presupuestos municipales y que de nuevo se hará atendiendo a las prioridades organizativas que tenga en ese momento el Gobierno municipal.

Con esta iniciativa el Gobierno municipal pretende gestionar la Relación de Puestos de Trabajo como una herramienta al servicio de una política de recursos humanos lo más ágil posible, acorde a las necesidades temporales que en cada momento tenga que plantearse el Ayuntamiento. 


A su vez estas modificaciones que hoy introducimos y para las que pedimos el voto de los concejales están alineadas con el proyecto de modificación del organigrama general del Ayuntamiento que pretende tener mayor relación entre las delegaciones hechas por la Alcaldía y la estructura administrativa municipal. 

El expediente se tramita de acuerdo con lo previsto en la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y el art. 126 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de Abril, Texto Refundido, tal como se señalaba también en mi anterior resolución de 9 de junio pasado.


Por lo que respecta a la modificación de la plantilla, será en los mismos términos que las plazas que dan la oportuna cobertura a los puestos que alteran en las altas y bajas. En el cuadro adjunto que figura en el expediente se relacionan las incidencias que las modificaciones propuestas producen tanto en relación de puestos como en plantilla. 

Sobre la cobertura presupuesta queda también justificada en el referido cuadro presentado con las nuevas consignaciones derivadas de los nuevos puestos, es inferior a las amortizaciones propuestas. Las amortizaciones propuestas son de 252.383,10 euros y lo que se pretende con esto son 229.929,34 euros. 

La Comisión Informativa correspondiente trató este asunto, faltaba una clarificación al efecto que ya se ha incorporado al expediente. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Termina diciendo el Sr. Berrocal que faltaba y no es que faltase, había un informe de Intervención que, entre otras cosas decía que el expediente estaba inconcluso, desde luego hemos visto que ha habido una rectificación por parte del Jefe de Recursos Humanos pero no hemos visto ninguna aclaración por parte del Interventor o de quien le sustituya que desdiga lo que dice el informe de Intervención. Ha habido una aclaración por parte del jefe de Recursos Humanos pero nada más. En ese informe de Intervención se decía que el expediente estaba inconcluso pues no consta en el mismo las oportunas modificaciones a la plantilla municipal ya que no solo se crean puestos de trabajo sino también plazas y que debería ajustarse a lo dispuesto en el artículo 126 del Real Decreto Legislativo 781/86. Eso es lo que decía al informe del Jefe de Recursos Humanos. A nosotros nos hubiese gustado que el mismo Interventor o quien lo sustituya hubiese bendecido, por así decirlo, este informe. 

Y recordarle, yo desde luego no se lo he oído, que nos acaba de explicar cuáles son las nuevas consignaciones, cuáles son los nuevos puestos de trabajo que se crean pero no nos ha dicho los que se amortizan. Van a desaparecer los siguientes puestos que estaban dotados presupuestariamente: el de Jefe de Servicio de Protección Ciudadana, el de Jefe de Servicio de Bienestar Social, un abogado en la Sección de Mujer, un Trabajador Social en la Sección de Mujer, un Técnico Especialista en Participación Ciudadana y dos Inspectores de Servicios de Medio Ambiente. Estos son los que desaparecen. 

Sr. Berrocal Delgado (Concejal Delegado de Administración): Esos son los que se amortizan. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Desaparecen todos estos por decisión suya, decisión que habría aprobado hace 6 meses la RPT con los Presupuestos. 
Sr. Berrocal Delgado (Concejal Delegado de Administración): La aclaración que pide el Sr. Concejal con respecto al informe del Sr. Interventor aquí está el Secretario de la Corporación que ha visto la rectificación hecha de acuerdo con el dictamen de la Comisión.
Sr. Alcalde-Presidente: Es lo que iba a preguntar yo al Habilitado Nacional ¿hay alguna objeción para que podamos proceder a aprobar esta punto?

Sr. Secretario: De las dos observaciones que hizo el Sr. Interventor creo que han sido subsanadas en el informe aclaratorio que ha sido incorporado a última hora de esta mañana del Jefe de Recursos Humanos. En él adjunta, conforme señalaba o pedía el Sr. Interventor, una aclaración de cuáles eran las plazas que se creaban y cuáles las que se amortizaban, las modificaciones en plantilla y las repercusiones en plantilla a que se refieren. Posiblemente cuando ha consultado el expediente no estuviera incorporado este informe de Recursos Humanos.

En cuanto a la otra observación que se refería en cuanto a la tramitación conforme al Texto Refundido de disposiciones de régimen local a que aludida el Sr. Interventor, significa que esta modificación debe seguir los mismos trámites legales que para la tramitación del Presupuesto o de las modificaciones del mismo: publicación en el Boletín, etc., que se tendrán que seguir.

Sr. Alcalde-Presidente: Por lo tanto, podemos continuar.

Sr. Secretario: A mí juicio se han precisado las advertencias y observaciones de Intervención.
- No hay más intervenciones -

Vistas las actuaciones del expediente de referencia, en particular los informes de Intervención Municipal y de la Jefatura de Recursos Humanos de Fondos y de conformidad con el dictamen emitido por la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo en fecha 14 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, al amparo de los artículos 16 de la Ley 30/84, 90 de la Ley 7/85 y 126 y 127 del RD Legislativo 781/1986 y por mayoría de catorce votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IU), ninguno en contra y 11 abstenciones (PP), acuerda:


PRIMERO.- Modificar la Relación de Puestos de Trabajo y Plantilla de este Ayuntamiento conforme a continuación se indica:

A) Puestos de trabajo que se incorporan a la RPT y plazas que se crean:

	Puestos de trabajo que se incorporan a la RPT 2004
	Plazas que se crean en la plantilla municipal 2004 (altas)

	1 Jefe del Servicio de Obras y Servicios Públicos
	1 TAE (Funcionario)

	1 Arquitecto Técnico/Aparejador
	1 Arquitecto Técnico/Aparejador (Funcionario)

	1 Técnico Medio de Unidad de Participación Ciudadana
	1 Técnico Medio (Funcionario)

	1 Técnico Medio del Servicio de Cultura-UP, Educación e Infancia y Juventud
	1 Técnico Medio (Funcionario)


	Puestos de trabajo que se incorporan a la RPT 2004
	Plazas que se crean en la plantilla municipal 2004 (altas)

	1 Técnico Especialista del Servicio de Cultura-UP, Educación e Infancia y Juventud
	1 Técnico Especialista (Laboral)


B) Puestos de trabajo y plazas que se amortizan:

	Puestos de trabajo que se amortizan en la RPT 2004
	Plazas que se amortizan en la plantilla municipal 2004 (bajas)

	1 Jefe del Servicio de Protección Ciudadana, Circulación y Transportes
	1 TAE (Funcionario)

	1 Jefe del Servicio de Bienestar Social
	1 TAE/TAG (Funcionario)

	1 Abogado de la Sección de Mujer
	1 Abogado (Funcionario)

	1 Trabajador Social de la Sección de Mujer
	1 Trabajador Social (Laboral)

	1 Técnico Especialista Unidad de Participación Ciudadana
	1 Técnico Especialista (Laboral)

	2 Inspectores de Servicio de Medio Ambiente
	2 Inspectores de Servicio (Funcionario)



SEGUNDO.- Tramitar las modificaciones indicadas en el apartado anterior conforme al art. 126.3 del R.D. Legislativo 781/1986, de 18 de abril.


Este acuerdo se entenderá definitivamente adoptado en caso de no presentarse reclamación alguna durante el período de exposición pública a que se someta el expediente. 

Nº 10.- ACUERDO QUE PROCEDA SOBRE PROPUESTA DE LA COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN SOBRE LAS ACTUACIONES MUNICIPALES EN LA ZONA DENOMINADA “TEJAS VERDES”, ZONA DE ORDENACIÓN 55, UNIDAD DE EJECUCIÓN 13.

Sr. Alcalde-Presidente: En esta ocasión como el peticionario de la citada Comisión fue el portavoz de la oposición, Sr. Manuel Ángel Fernández, actúa como ponente y le doy la palabra para que presente las conclusiones de la citada Comisión. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Antes de presentar las conclusiones de esta ponencia quería agradecer en nombre de todos los que hemos intervenido en esta Comisión las comparecencias de todos los que allí han estado, técnicos y políticos, y, sobre todo, agradecer la labor que ha hecho la Secretaria de la Comisión, que no es ni más ni menos que la Asesora Jurídica de este Ayuntamiento, la cual ha tenido con respecto a los miembros que hemos estado allí un comportamiento intachable y se ha brindado en todo momento a cuanto le hemos pedido. 


Tras este breve preámbulo, por D. Manuel Ángel Fernández Mateo, en su condición de ponente, se pasa a dar lectura integra del dictamen de la Comisión de Investigación sobre actuaciones municipales en la zona denominada “Tejas Verdes”, Zona de Ordenación 55, Unidad de Ejecución 13, cuyo tenor literal es como sigue:

““La Comisión de Investigación se constituye por Resolución nº 774/03, dictada por el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento en cumplimiento del acuerdo unánime de todos los grupos políticos que integran la Corporación Municipal de San Sebastián de los Reyes, quienes en sesión plenaria de 18 de septiembre de 2003 votan favorablemente la moción presentada por el Grupo Popular solicitando la investigación de las actuaciones municipales realizadas en el expediente de monetización de los aprovechamientos urbanísticos obtenidos en la Unidad de Ejecución 13–Tejas Verdes.
Es objetivo de esta Comisión analizar las actuaciones seguidas en la tramitación y resolución del expediente arriba reseñado para determinar si en las mismas hubo errores que fuera necesario subsanar y, en su caso, adoptar medidas que evitaran los mismos en actuaciones futuras, o si se produjeron irregularidades de naturaleza tal que hiciera necesario depurar responsabilidades en los términos previstos en la legislación aplicable.
Para situar debidamente relacionadas las actuaciones examinadas, se exponen de forma sucinta y cronológicamente ordenados los antecedentes de que trae causa el convenio de monetización objeto de este dictamen, de manera que se facilite la visión conjunta de los hechos concretos que, así correlacionados, permiten una mejor comprensión de las conclusiones a que ha llegado esta Ponencia, conclusiones que, tras algunas correcciones instadas por los demás miembros de la Comisión, permite elevar al Pleno del Ayuntamiento un texto único aprobado por todos los vocales miembros de la misma.

II.- ANTECEDENTES URBANÍSTICOS.-
· En fecha 19 de julio de 2001, se firma el Convenio Urbanístico del ámbito conocido como “Tejas Verdes”, UE-13. en el que se prevé que, una vez aprobado el documento de Revisión del Plan General de Ordenación Urbana de San Sebastián de los Reyes (entonces en tramitación), el Ayuntamiento obtiene un determinado aprovechamiento urbanístico pudiendo optar con la Junta que al efecto se constituya, con cualquiera de sus componentes o con terceros, de forma parcial o total, la compensación económica sustitutiva de esos aprovechamientos (monetización) previa su valoración por los servicios técnicos municipales.

· En fecha 27 de diciembre de 2001, el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid aprueba definitivamente la Revisión del citado P.G.O.U. al que se incorpora como documento del mismo el convenio urbanístico señalado en el apartado anterior (expediente 2/99).

· En fecha 17 de octubre de 2002, el Pleno del Ayuntamiento acuerda, por mayoría de 14 votos a favor (PSOE, II e IU), 10 votos en contra (PP) y ninguna abstención, monetizar sus aprovechamientos y aprobar el convenio de monetización suscrito con las empresas Planeamiento y Desarrollo, S.L. y Uicesa, Obras y Construcciones, S.A. acuerdo de monetización que posteriormente ratifican las partes en fecha 13 de noviembre de 2002 y se protocoliza en 13 de enero de 2003, tal como obra acreditado en el oportuno expediente de Secretaría General.

· Previo dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo, unánimemente acordado en fecha 12 de mayo de 2003, el Pleno del Ayuntamiento en sesión de fecha 22 de igual mes y año, aprueba el Plan Parcial de Reforma Interior de la Zona de Ordenación 55, UE 13-Tejas Verdes, con 22 votos favorables, ningún voto en contra y la única abstención de Dª. Josefa Aguado, del Partido Popular (expediente P 5/03).

· Por Resolución de Alcaldía, nº 398/03, de 12 de junio de 2003, se aprueba definitivamente el proyecto de Reparcelación de la UE 13 -Tejas Verdes, protocolizado ante el Notario  de la localidad, D. Miguel Morales en 5 de agosto de 2003, con el número 1031 de su protocolo y nº 1140, de 12 de septiembre de 2003, acta de subsanaciones y operaciones complementarias (expedientes G-3/03, G 4/03 y P 6/02).

III.- PROCEDIMIENTO.-

La Constitución de la Comisión de Investigación sobre actuaciones municipales en la zona denominada “Tejas Verdes” fue unánimemente aprobada por el Pleno del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, a raíz de la moción presentada por el Grupo Popular, tal como consta ya señalado en apartado I de este dictamen. Así:
· Con fecha 1 de diciembre de 2003, el Alcalde Presidente dictó Resolución nº 774/03 en la que designaba, previa consulta a los Grupo Municipales, a los miembros Concejales constitutivos de la citada Comisión. Su composición se estableció en cinco concejales, de los que dos pertenecen al Partido Popular, uno al Partido Socialista Obrero Español, uno a Izquierda Independiente, Iniciativa por San Sebastián de los Reyes y uno a Izquierda Unida. Ha actuado como Secretaria de dicha comisión, con voz pero sin voto, la Letrada Jefe del Servicio de Asesoría Jurídica del Ayuntamiento.

· El 3 de Diciembre de 2003 la Comisión de Investigación inicia sus sesiones para designar al Presidente de la misma, acotar el ámbito de investigación y definir un plan de trabajo en contenido y tiempo.

· El 1 de Junio de 2004, la Comisión da por finalizadas las comparecencias y actuaciones previas de análisis y estudio de los expedientes administrativos afectados y expresa su voluntad de elaborar un dictamen conjunto y consensuado para elevarlo al pleno del Ayuntamiento, a celebrar el 17 de Junio de 2004.

Una vez descrito el procedimiento formal seguido por la Comisión para realizar el trabajo encomendado, es preceptivo definir los principios fundamentales que han regido el desarrollo de la investigación, en aras a su mejor entendimiento.

La voluntad unánime de esta Comisión de Investigación ha sido la de velar en todo momento por la transparencia en todas las actuaciones municipales, evitar cualquier perjuicio a terceros de buena fe y primar siempre al interés y al desarrollo de este municipio. A su vez, se decidió mantener reservado y sin publicidad alguna el contenido de esta Comisión, hasta la elevación, al Pleno del Ayuntamiento, de su dictamen.

Esta Comisión se ha ceñido a la determinación de las posibles responsabilidades de orden político y de funcionamiento del Ayuntamiento y por tanto, no ha sido voluntad de esta Comisión entrar en valoraciones de hechos que competen al ámbito de actuación de los Tribunales de Justicia. Por ello las actuaciones de la Comisión se han desarrollado dentro del marco documental establecido por el expediente denominado “Expediente de Monetización de Aprovechamientos Urbanísticos en la Unidad de Ejecución “Tejas Verdes”, expediente solicitado y facilitado por la Secretaría de este Ayuntamiento.

Las comparecencias, solicitadas unánimemente por la Comisión, lo han sido tanto de técnicos como de políticos que, directa o indirectamente intervinieron o debieron intervenir, en las actuaciones municipales de la operación “Tejas Vedes”.

Todos los comparecientes citados, atendieron voluntariamente a la citación de la Comisión facilitando cuanta información les fue requerida por los miembros de la Comisión, de todo lo cual queda debida constancia en las Actas de las sesiones efectuadas y que se acompañan con este escrito de dictamen.
IV.- HECHOS PROBADOS.-

Esta comisión estima, que del análisis y estudio documental del expediente administrativo facilitado por la Secretaría de este Ayuntamiento, así como de los testimonios vertidos ante esta Comisión por los comparecientes, han quedado suficientemente probados los hechos que a continuación se exponen:
· El acuerdo de monetización tiene su origen en el convenio urbanístico recogido en el Plan General de Ordenación Urbana, aprobado por unanimidad en el Ayuntamiento Pleno, tal como ha quedado expuesto en el apartado de ANTECEDENTES. 

· A la hora de materializar el convenio, aparecen dudas sobre la propiedad de algunos de los terrenos afectados por la Unidad de Ejecución.

· El procedimiento de actuación no fue capaz de coordinar los servicios técnicos, económicos y demás agentes municipales para buscar una solución más adecuada al procedimiento correcto.

· El acuerdo de monetización fue finalmente aprobado con informes contrapuestos, algunos verbales y otros emitidos a última hora, generando dudas sobre la posible enajenación directa de los Aprovechamientos del Ayuntamiento ya que según lo manifestado por determinados técnicos comparecientes, la actuación municipal fue irregular.

· Resulta defectuosa la actuación municipal al no convocar un concurso público para la enajenación de los aprovechamientos urbanísticos del Ayuntamiento en la Unidad de Actuación Tejas Verdes.

· El Registrador de la Propiedad deniega la inscripción en el Registro de la transmisión por un defecto consistente en no haber cumplido el requisito del concurso. 

· Y finalmente la inscripción se produce tras la aprobación del Proyecto de Reparcelación.

En opinión de los actuantes políticos responsables de la operación, no se ha reducido el patrimonio municipal del suelo sino que se ha cambiado suelo en el ámbito de Tejas Verdes por suelo en Moscatelares y en el Colegio Miguel de Unamuno. Por lo tanto la fórmula del acuerdo de monetización podía haberse sustituido por otros mecanismos urbanísticos con similar resultado.

Si bien se han realizado los pagos en metálico de acuerdo con lo estipulado en el Convenio de Monetización o por Acuerdo Plenario, el pago en especie y en concreto la entrega del edificio conocido como Miguel de Unamuno, no ha contado con la diligencia oportuna en su ejecución y por tanto no ha entrado todavía en funcionamiento.

V.-CONCLUSIONES.-

Esta Comisión estima que ha quedado suficientemente acreditado que el procedimiento no ha sido el idóneo en las actuaciones municipales realizadas en la Unidad de Ejecución Tejas Verdes, sin que dicha falta de idoneidad haya respondido a otras razones que no sean las de una carencia de rigor en la aplicación de los procedimientos existentes.

Sin embargo el marco legal sobre el que se asientan este tipo de cuestiones es, a veces, cuanto menos interpretable, lo que puede ocasionar dudas respecto de la pulcritud procedimental, enmarcándose las dudas en la forma y no en el fondo. 

Sin perjuicio de lo manifestado en el punto anterior, también se ha constatado que la percepción manifestada por terceros ajenos sobre el procedimiento seguido, es que el proceso podía haber sido, y de hecho es, manifiestamente mejorable.
La gestión de los asuntos públicos reclama cada vez mayores dosis de transparencia y publicidad, en aras a conseguir el convencimiento ciudadano de que las actuaciones tienen su principio y su final en el interés público general.
Finalmente esta Comisión exhorta al Ayuntamiento para que siendo, como es, perfectamente viable en este Ayuntamiento, se implanten cuantos mecanismos se estimen pertinentes para la mejora de la seguridad jurídica y transparencia en las actuaciones municipales. y puesto que el Pleno del Ayuntamiento ha aprobado la constitución de una comisión de contratación, debieran agilizarse cuantos trámites sean necesarios para su constitución inmediata, con el fin de contribuir a la más adecuada instrucción, control y seguimiento de los expedientes de contratación, sujetos a la LGCAP, en cuya tramitación intervenga la mesa de contratación.

Todo lo cual se eleva a conocimiento del Ayuntamiento Pleno para que, si lo entiende oportuno, eleve a acuerdo este dictamen.

Lo que se manifiesta en San Sebastián de los Reyes a diez de junio de dos mil cuatro.””

En consecuencia, el Ayuntamiento Pleno, sin debate y por unanimidad de los veinticinco miembros que lo componen, acuerda elevar a acuerdo el dictamen arriba transcrito. 

Sr. Alcalde-Presidente: Agradecer el trabajo y el esfuerzo realizado por todos los miembros de la citada Comisión y en nombre del Gobierno manifestar que pondremos en marcha los planteamientos que en el exhorto de la propia Comisión se hace al Pleno Municipal lo antes posible. 
CONTROL DE LA GESTIÓN MUNICIPAL
Nº 11.- DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS DESDE LA ÚLTIMA SESIÓN.


En cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se procede a dar cuenta de las siguientes Resoluciones adoptadas por la Alcaldía-Presidencia y Concejalías Delegadas desde la última sesión plenaria celebrada con carácter ordinario:

· 197, de 17 de mayo de 2004, aprobando expedientes de devolución de avales de la Sección de Actividades Económicas.
· 198, de 17 de mayo de 2004, aprobando liquidaciones por el Impuesto de Actividades Económicas.
· 199, de 18 de mayo de 2004, aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.
· 200, de 17 de mayo de 2004, cesión de la plaza de garaje nº 65 del aparcamiento de la Plaza Andrés Caballero.
· 201, de 19 de mayo de 2004, aprobando devolución de ingresos, anulación y aprobación de liquidaciones por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.
· 202, de 19 de mayo de 2004, aprobando liquidaciones por la Tasa por recogida de residuos sólidos urbanos.
· 203, de 19 de mayo de 2004, aprobando fraccionamientos y/o aplazamientos de pagos por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.
· 204, de 19 de mayo de 2004, aprobando expedientes de Inspección de Tributos por el concepto de Tasas por utilización privativa y aprovechamiento especial del dominio público local.
· 205, de 19 de mayo de 2004, aprobando devolución de ingresos, por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.
· 206, de 19 de mayo de 2004, incoando expediente disciplinario a un trabajador municipal. 
· 207, de 20 de mayo de 2004, aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.
· 208, de 20 de mayo de 2004, aprobando liquidaciones por Tasa de recogida de residuos sólidos urbanos.
· 209, de 21 de mayo de 2004, aprobando descalificación de viviendas de Protección Oficial.
· 210, de 21 de mayo de 2004, aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.
· 211, de 21 de mayo de 2004, aprobando liquidaciones por Tasa de recogida de residuos sólidos urbanos.
· 212, de 21 de mayo de 2004, elevando a definitiva la lista de admitidos y excluidos al proceso selectivo para la elaboración de una lista de espera de Auxiliares Administrativos y nombramiento de miembros del Tribunal Calificador.
· 213, de 21 de mayo de 2004, aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.
· 214, de 21 de mayo de 2004, aprobando la lista provisional de admitidos y excluidos para proveer tres plazas de Educador Infantil, abriendo plazo de alegaciones. .
· 215, de 24 de mayo de 2004, aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.
· 216, de 24 de mayo de 2004, aprobando liquidaciones por Tasa de recogida de residuos sólidos urbanos.
· 217, de 25 de mayo de 2004, aprobando devoluciones de ingresos por el Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.
· 218, de 25 de mayo de 2004, aprobando devolución de ingresos por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.
· 219, de 25 de mayo de 2004, aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.
· 220, de 25 de mayo de 2004, aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.
· 221, de 25 de mayo de 2004, aprobando liquidaciones por Tasa de recogida de residuos sólidos urbanos.
· 222, de 25 de mayo de 2004, aprobando devoluciones de ingresos por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.
· 223, de 25 de mayo de 2004, revocando nombramiento de funcionaria interina.
· 224, de 26 de mayo de 2004, aprobando liquidaciones por Tasa de recogida de residuos sólidos urbanos
· 225, de 27 de mayo de 2004, aprobando devoluciones de ingresos, por el Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.
· 226, de 27 de mayo de 2004, aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.
· 227, de 27 de mayo de 2004, delegando en el Primer Teniente de Alcalde las funciones propias de esta Alcaldía durante los días 28 y 29 de mayo de 2004.
· 228, de 27 de mayo de 2004, autorizando la contratación laboral en la modalidad de contrato temporal en sustitución por anticipación de la edad de jubilación, para ocupar una plaza de Operario de Jardinería (Grupo E).
· 229, de 27 de mayo de 2004, nombrando funcionaria interina, Auxiliar de Administración General, adscrita a la Dirección de Ordenación del Territorio.
· 230, de 27 de mayo de 2004, iniciando expediente para la tramitación de la 5ª Modificación puntual del Plan Parcial de Ordenación del Sector EE, actual zona de ordenación 65 del Plan General.
· 231, de 28 de mayo de 2004, aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.
· 232, de 28 de mayo de 2004, aprobando el expediente 13/2004 de transferencia y generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.
· 233, de 28 de mayo de 2004, aprobando el expediente 14/2004 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.
· 234, de 28 de mayo de 2004, aprobando el expediente 15/2004 de transferencia de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.
· 235, de 28 de mayo de 2004, por la que se resuelve de mutuo acuerdo contrato de prestación de servicios del Centro Municipal de Empresas de Aderal Complementos y Distribución S.L.L. y ordena la devolución de la fianza. (expte. CME 5/02).
· 236, de 28 de mayo de 2004, por la que se deniega la licencia para cambio de uso de local a vivienda en Avda. Castilla León nº 27, bajo 2 de esta localidad (expte. OB-V 110/03).
· 237, de 31 de mayo de 2004, revocando el nombramiento de funcionaria interina, como Auxiliar de Administración General (Grupo D) adscrita a la Sección Técnica de Licencias.
· 238, de 1 de junio de 2004, aprobando devoluciones de ingresos por el Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica. 
· 239, de 1 de junio de 2004, nombrando funcionaria interina como Auxiliar de Administración General (Grupo D), adscrita a la Sección de Policía Local.
· 240, de 1 de junio de 2004, aprobando devoluciones de ingresos por el Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.
· 241, de 3 de junio de 2004, aprobando descalificación de viviendas de protección oficial.
· 242, de 4 de junio de 2004, por la que se resuelve de mutuo acuerdo el contrato de prestación de servicios del Centro Municipal de Empresas de Martín, Carrillo, Romero y Arcilla Productores de Software Asociados, S.L y se ordena la incautación de la fianza constituida en garantía de dicho contrato (expte. CME 6/03).
· 243, de 4 de junio de 2004, denegando licencia de paso de carruajes en C/ Maximiliano Puerro del Tell nº 21 de esta localidad (expte. OB 291/04).
· 244, de 4 de junio de 2004, denegando licencia de obra para cerramiento de los bajos del edificio sito en Avda. de la Sierra nº 10 de esta localidad (expte. OB 314/04).
· 245, de 4 de junio de 2004, por la que se autoriza la instalación de un panel emisor/receptor en la azotea del edificio del Centro Municipal de Empresas y de un cable coaxial que conecta con la oficina nº 4 del antedicho edificio. 
· 246, de 7 de junio de 2004, aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.
· 247, de 8 de junio de 2004, autorizando la ocupación de las oficinas números 3 y 5 del Centro Municipal de Empresas (expte. CME 8/2004).
· 248, de 8 de junio de 2004, autorizando la ocupación de las oficinas número 13 del Centro Municipal de Empresas (expte. CME 4/2004).
· 249, de 7 de junio de 2004, por la que se autoriza la contratación laboral de un Operario de Servicios Múltiples adscrito a la Sección de Mantenimiento. 
· 250, de 8 de junio de 2004, por la que se acuerda anular y aprobar liquidaciones por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.
· 251, de 8 de junio de 2004, por la que se resuelven recursos y solicitudes por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.
· 252, de 9 de junio de 2004, cesión de la plaza de garaje nº 222 del aparcamiento público de la Avda. de España.
· 253, de 9 de junio de 2004, cesión de la plaza de garaje nº 83 del aparcamiento público de la Avda. de España.
· 254, de 9 de junio de 2004, sobre atribución temporal de las funciones de Instructor de los expedientes sancionadores, ya en trámite o por iniciarse, de la Sección de Disciplina Urbanística al funcionario Jefe de Unidad de Licencias de Actividades y reconocimiento de retribuciones por el desempeño de trabajo de superior categoría. 
De todo cuanto antecede, la Corporación queda enterada.

Nº 12.- PROPOSICIONES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS.

DEL PARTIDO POPULAR (Nº 16240/04 DE REGISTRO DE ENTRADA) SOBRE ELABORACIÓN Y EJECUCIÓN DE UN PLAN DE ACCIÓN MUNICIPAL PLURIANUAL.


El contenido literal de esta Moción es el siguiente:
““EXPOSICIÓN DE MOTIVOS


Hace poco más de un año se celebraron elecciones municipales, que en S.S. de los Reyes dieron la victoria electoral al Partido Popular, con más de 12.000 votos frente al resto de partidos que concurrieron a las urnas.


Ahora bien, ésta que fue voluntad popular no fue respetada por los acuerdos políticos del resto de formaciones, dando a luz un gobierno tripartito que en poco o nada se ajustaba al programa electoral con el que cada partido se presentó a las elecciones. 


Tras este pacto nacieron unos acuerdos de gobierno que a lo largo de este año no se han plasmado en realidades, sino en incumplimientos. Como por ejemplo:

· La Ciudad del Bienestar, incluida en su programa electoral, es una utopía.

· No existe ni un solo euro en el presupuesto de inversiones para la tan necesitada Casa de la Mujer. 

· No ha habido ninguna actuación municipal para recuperar La Marina como un gran parque central. 

· No se ha puesto en marcha ningún proyecto de compromiso con el Medio Ambiente.

· No se ha construido ni una sola vivienda para jóvenes.

· La Avda. de Europa sigue en un estado tercermundista.

· No se ha construido ni empezado un solo aparcamiento subterráneo. 

· La biblioteca central sigue olvidada.

· Con una población de más de 60.000 habitantes no hay ni una piscina cubierta.

· No hay ni un solo centro de barrio. Las asociaciones no tienen sitio para reunirse y la demanda es cada vez mayor.

· El edificio de Policía y Protección Civil brillan por su ausencia, encontrándose los actuales en un estado lamentable.

· La modernización del ayuntamiento cada vez es más lejana en el tiempo, los vecinos sufren esperas tediosas y la agilidad administrativa ni tan siquiera se plantea.

· La gestión económica es pésima: hay un déficit de más de 36 millones de euros. Y el gobierno no es capaz de acometer un plan de saneamiento presupuestario que permita equilibrar las cuentas.

· La subida de los impuestos ha sido escalofriante, con un incremento de más del 9%.


Ante esta serie de incumplimientos el Grupo Popular propone la siguiente:

MOCIÓN

1.- Elaborar y ejecutar un Plan de Acción Municipal de carácter plurianual, en el cual se determinen de forma precisa las actuaciones municipales, el período de ejecución y sobre todo la puesta en funcionamiento y que esto sea una exigencia de obligado cumplimiento para el Ejecutivo Local.

San Sebastián de los Reyes, 15 de junio de 2004.

Manuel Ángel Fernández Mateo, Portavoz del Grupo Popular (firmado).””

Sr. Fernández Mateo (PP): Esta es la moción que ha presentado el Grupo Popular. Llevamos un año de gobierno por parte de este gobierno tripartito y nosotros teníamos que hacer una evaluación, teníamos que hacer algo positivo para que ustedes de una vez por todas se comprometan en fechas, en actuaciones y dejemos de estar en un municipio de impuestos de primera con servicios de segunda o tercera. 


Yo les animo a que creen este Plan de Acción Municipal y sobre todo les animo para que le cumplan. 

Sr. Alcalde-Presidente: Sr. Fernández, le voy a dar respuesta yo ya que presido el gobierno al que usted achaca tantas insuficiencias. 


Entiendo perfectamente, valoro y considero imprescindible el papel que debe jugar la oposición en todos los ámbitos de la vida pública, es más, diría que es un elemento imprescindible en un sistema democrático. Evidentemente también valoro y comprendo que determinados planteamientos cambian en función de la subjetividad que nosotros podamos tener. Estoy convencido que cuesta un poco pasar de que las cosas van bien a que las cosas van mal en función de que sea uno el que gobierno o esté en la oposición. También entenderá usted que yo no comparta el contenido de su propuesta porque la visión que tenemos de la acción de gobierno es totalmente diferente. 


Nosotros llevamos seis meses trabajando en un Plan Ciudad que vamos a hacer público y que va a suponer un compromiso importante con los ciudadanos de este municipio. Entiendo que eso es responsabilidad del Gobierno pero también el Gobierno tiene el privilegio de establecer el cómo, cuándo y dónde hace públicas sus acciones de gobierno. Cuando el Gobierno que presido considere que el asunto está maduro - por decirlo de alguna manera - hará públicas sus conclusiones, sus trabajos de seis meses que va a ser el compromiso con los ciudadanos para los tres años que restan de gestión en el mandato que estamos desarrollando. Por lo tanto, lamentando no poder compartir o no poder votar a favor su moción por estar diametralmente disconformes con el contenido de la misma sí, como consuelo, le digo que habrá Plan Ciudad, que lo conocerán ustedes y que tendrán oportunidad de criticar sobre la base de propuestas concretas que el Gobierno que presido haga a todos y cada uno de los ciudadanos de este municipio. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Voy a ser más explicito en la visión que tenemos nosotros del año de gobierno de este Gobierno tripartito. 


Quiero recordar a todos cómo se forma este Gobierno tripartito y cuáles fueron los resultados de las elecciones municipales allá por mayo de 2003. El Partido Popular obtuvo prácticamente un 40 por ciento de los votos, sacó al Partido Socialista más de nueve puntos, fue el ganador de las elecciones y aquí legalmente tengo que decir, le eligieron a usted estos Concejales como Alcalde hurtando la voluntad popular que era que gobernara la lista más votada, la del Partido Popular, entre otras cosas como así lo ha manifestado el líder de su partido antes de las elecciones generales, que solamente gobernaría si fuese la lista más votada, eso que quería el Sr. Zapatero usted aquí no lo ha aplicado. 

¿Cuál es la lectura de ese primer Gobierno tripartito? Hubo dos partidos que fueron los perdedores, sobre todo comparando con las anteriores elecciones: Izquierda Independiente y, sobre todo, Izquierda Unida ¿Qué ha pasado en este año de gobierno? Tiene usted a su derecha y a su izquierda a los dos partidos perdedores y están gobernando, es decir Tenientes de Alcalde, en concreto IU prácticamente no tuvo representación, 1.500 votos, pues ese es un Teniente de Alcalde, eso para nosotros es que este Gobierno nació hurtando la voluntad y han actuando ambos como Alcaldes, y vuelvo a decir que legalmente, legítimamente. 

Con respecto a algo que últimamente está en boca de todos, humoristas, políticos y de su líder, el Secretario General de su partido y Presidente del Gobierno, que tiene ganas de repetir, es el diálogo y el buen talante. He de decirle que si hacemos un resumen de lo que han sido los Plenos municipales en esta Corporación y con este Grupo de la oposición no ha habido ni diálogo ni buen talante. Quiero recordarles a título de ejemplo dos mociones presentadas, no sé si en diciembre o enero, en contra del terrorismo etarra, el Grupo Popular intentó en la Junta de Portavoces negociar o presentar una moción conjunta, estábamos hablando de terrorismo, de una moción en contra del terrorismo de ETA, esas mociones se presentaron aquí y fueron votadas cada una por su lado. A la moción que presentamos ustedes la votaron en contra, nosotros quiero recordarle que no pudimos votar en contra y nos abstuvimos. 

Hemos presentado mociones solicitando la Comisión de Medios de Comunicación, Comisión de Concesión de Subvenciones, un Plan de Inspección Urbanística, una Fundación de Deportes que primero se nos dijo que se iba a hacer y después se nos ha dicho que no, una Delegación de Discapacitados, hemos hecho propuestas a Ordenanzas, hemos hecho propuestas alternativas y jamás se nos ha tenido en consideración, jamás se ha votado conjuntamente y lo que ha dicho este Grupo Popular no ha servido absolutamente para nada porque se ha hecho oídos sordos. Y, desde luego, le quiero decir que aquí en San Sebastián de los Reyes con el Grupo Popular el diálogo ha brillado por su ausencia. 

Algo que no puedo dejar de decir una vez más es que ha habido una subida desorbitada de impuestos y yo me pregunto y lo he buscado en sus programas electorales ¿ustedes prometieron a los electores que cinco meses después de las elecciones iban a subir los impuestos un 10 por ciento? Eso es lo que han hecho, como mínimo un 9 por ciento. Yo lo he estado buscando en sus programas y no he visto una subida de impuestos sobre todo de este calibre, de más del triple de la inflación. 


Con respecto a la grave situación de las arcas municipales que le vamos a decir, aunque se moleste algún Concejal, desde luego se encuentran en estado pésimo, con un déficit de remanente de tesorería de más de 36 millones de euros. Lo que están haciendo ustedes es vender patrimonio y gastárselo en gastos corrientes y cada vez se hace el agujero más grande. Eso pasaba en los últimos ejercicios y en este ejercicio se sigue produciendo. Y lo más preocupante es que cada vez que elaboran ustedes unos Presupuestos inflan los impuestos indirectos y después no se cumple que es lo que está pasando en este ejercicio de 2004 ¿a ver cuánto han recaudado ustedes ya por el ICIO con respecto a lo que tenían presupuestado? Una vez más va a haber muchos menos ingresos de los que ustedes han aprobado en el Presupuesto y eso, no lo olvidemos, lo pagan todos los vecinos de San Sebastián de los Reyes y es una gestión suya. 

Por mucho que digan y publiquen no ha habido ninguna inversión, no ha habido ninguna instalación acabada, llevamos un año de gestión y seguimos esperando lo que esperábamos hace dos años. Seguimos esperando que se acabe la piscina cubierta de una vez por todas, y así nuestros mayores en vez de hacer terapia en otros municipios y en otras piscinas cubiertas pueden quedarse en San Sebastián de los Reyes, que nuestros niños no tengan que irse a otras piscinas cubiertas y poder utilizar una piscina municipal. Seguimos esperando, y llevamos años con un Convenio firmado por la Consejería, la Biblioteca Central porque no sólo hay que dar instrucciones a la Empresa Municipal de la Vivienda hay que hacerla y ese es el compromiso que tienen que adquirir ustedes y nosotros lo que queremos con esta moción es que lo adquieran y les vamos a exigir que lo adquieran con una fecha determinada ¡comprométanse ustedes! No vale decir que vamos a hacer la Biblioteca Central como vienen diciendo desde hace tres o cuatro años. 

En un año aquí no se ha construido ni un aparcamiento público y todos lo llevábamos incluido el Partido Popular, como no podía ser menos, porque creo que es una necesidad que tienen los ciudadanos de San Sebastián de los Reyes, todos queríamos aparcamientos. Aquí lo único que se ha hecho en este año es adjudicar a dos empresas dos aparcamientos que vienen coleando desde hace años pero ninguno nuevo. 


Se comprometieron en este programa conjunto que sacaron cuando llegaron al acuerdo de gobierno tripartito, a construir una red de centros de barrio; que yo sepa usted dice que lleva trabajando seis meses en el Plan Ciudad, ha tenido un año ya, el mandato son cuatro años y no puede usted esperar dos años para crear un Plan Ciudad, yo creo que las cosas hay que tenerlas mínimamente claras o por lo menos lo que más demandan o lo prioritario para todos los vecinos de San Sebastián de los Reyes. 


No ha habido nada nuevo para jóvenes ni para mayores. Seguimos esperando la finalización de la Casa de la Juventud, es más, el modelo de gestión prometido por sus partidos, que se denominan de izquierdas, basado en la cogestión parece ser que ha quedado olvidado. No sabemos todavía cuál va a ser el modelo de gestión. 

Las mujeres de San Sebastián de los Reyes siguen esperando una nueva casa que ustedes prometieron, todavía no sabemos que van a hacer, esperaremos al Plan Ciudad y a ver cuando se va a ejecutar. 


Los mayores siguen esperando que se llene de contenido y personal al centro de “Gloria Fuertes”. 


Hablar de la “Ciudad del Bienestar” que ustedes presentaron en campaña electoral, para nosotros después de un año ustedes no han hecho nada, parece un sueño inalcanzable.


Ha habido numerosas deficiencias en obras y servicios municipales. Lo hemos denunciado en este Pleno y en las diferentes Comisiones y es lamentable por ejemplo el de la piscina de verano que este año, una vez más, se va a poner un nuevo parche y una vez más todos los usuarios van a soportar las obras que se están realizando en las inmediaciones. El retraso y el aspecto tercermundista de las obras del polideportivo municipal, que seguimos esperando, con numeroso retraso. También de las numerosas deficiencias y olvidos de la operación asfalto, sobre todo en urbanizaciones. Y, cómo no, las chapuzas que hemos detectado en un edificio que fue inaugurado en agosto pasado como son los corrales, que, después de casi un año de estar abiertos descubrimos que tenían luz de obra y estaba sin recepcionar la obra por parte del Ayuntamiento. 

A nivel interno un tema pendiente sin resolver desde hace mucho tiempo es la modernización de la Administración Municipal. No creemos desde este Grupo Popular que se haya avanzado lo más mínimo con respecto a este tema. Lo que sí hicieron ustedes y lo he estado buscando en todos los programas y en el acuerdo, es privatizar el Servicio de Deportes. Yo desde luego de tres partidos que se autodenominan de izquierdas no me lo esperaba, pero ustedes en un Pleno privatizaron hace poco el Servicio de Deportes y me pregunto, porque hemos visto como se están reaccionando sus compañeros en otros municipios, qué hubiese pasado si esta privatización la realiza el Partido Popular. En otros municipios de la Comunidad de Madrid está habiendo manifestaciones por lo mismo que ustedes han hecho aquí, en otros municipios sus compañeros hacen manifestaciones, Sr. Alcalde, donde gobierna el Partido Popular. 

Con respecto a Festejos decirle que las fiestas del Cristo de los Remedios 2003 pasaron a la historia como el año en que se cargaron dos arraigadas tradiciones: las figuras de reina y damas de honor y un baile popular después de una misa mayor. Y no quiero decir nada con respecto a las futuras fiestas, estamos esperando a ver cuántos festejos taurinos va a haber definitivamente. 


Con respecto al desarrollo local siguen los incumplimientos. No han puestos ustedes en marcha la construcción del Centro de Formación Ocupacional, no han diseñado un Plan Integral de Comercio, el Grupo Popular presentó una moción con el fin de implantar una feria comercial multisectorial pero fue rechazada una vez más por su Equipo de Gobierno. 


Y para terminar algo que hemos estado y que en este año hemos hablado más en este Pleno y es del Parque de La Marina. El prometido Parque de La Marina bajo nuestro punto de vista cada vez está más en el aire. En ese Plan de Inversiones que se ha presentado hace muy poquito sigue sin haber ni un euro destinado al mismo. Además el Ministro que se acaba de autoimponer, y después ha renunciado a ella, una medalla, ha dicho que iba a destinar todos los terrenos del Ministerio de Defensa a construir viviendas, queremos saber si eso también va a pasar aquí, si en La Marina se van a construir viviendas o no. Desde luego el Partido Popular – lo quiero dejar muy claro una vez más – lo que quiere para La Marina es única y exclusivamente un parque, algo en lo que creo que a cualquier vecino de San Sebastián de los Reyes que se le pregunte está de acuerdo. El Partido Popular quiero recordar que cumplió perfectamente al desalojar las instalaciones militares en fecha, aunque tardó y usted hizo una rueda de prensa en las inmediaciones, a los dos días de cumplirse el plazo pero a los cinco días creo recordar que cumplió, no hay ningún militar y están desalojadas todas las instalaciones y eso lo hizo el Partido Popular, estamos esperando a ver que hace el nuevo Gobierno socialista. 

Este, bajo nuestro punto de vista, es el panorama del Gobierno municipal en un año. Nosotros esperábamos muchísimo más de ustedes. Gracias.

Sr. Alcalde-Presidente: Sr. Fernández, yo tengo por costumbre participar en aquellos temas a los que previamente he sido invitado y he dado conformidad a los mismos. Por lo tanto, yo no voy a establecer debates sobre el estado del municipio solamente porque usted tenga voluntad de hacerlo o porque usted quiera hacer una exposición pública de por qué usted tiene que justificar con ese discurso que hay una posición alternativa al Gobierno que yo presido. Bien, siga usted haciéndolo, yo personalmente creo que está usted en su papel, no me parece mal, al final son los ciudadanos los que juzgan lo que usted está diciendo. Nosotros tenemos un compromiso firme que es con los ciudadanos y las explicaciones las daremos a quien se las tengamos que dar, que es a los ciudadanos y haremos nuestras valoraciones, las presentaremos públicamente y los ciudadanos al final determinarán si hemos acertado o no, si hemos cumplido o no, y, consecuentemente, dictaminarán en las urnas lo que se corresponde en la continuidad del ejercicio de Gobierno de este municipio. Yo me alegro de que usted reconozca la legitimidad del Gobierno que presido, que está soportado en una Ley Electoral que su partido podría haber cambiado y no lo ha hecho, por lo tanto no le parecerá tan mala si no la hubiera cambiado. En todo caso lo que sí le reitero una vez más es que yo estoy presidiendo este Gobierno en virtud de los votos que han obtenido las tres formaciones de izquierdas que apoyan al Gobierno actual, que estoy extraordinariamente satisfecho del funcionamiento del Gobierno que presido y que estoy encantado de tener a Izquierda Unida y a Izquierda Independiente como socios de Gobierno y con cargos de relevancia porque creo que hace justicia a los méritos de a quien se les ha consignado. 

En cualquier caso usted nos acusa de falta de diálogo. Yo creo que no, aquí hay una diferencia de opinión. Yo creo que el problema es que los que tenemos que gobernar somos nosotros y somos nosotros los que tenemos que tomar las decisiones, evidentemente. Si se confunde el diálogo con querer gobernar sin haber ganado las elecciones es muy complicado. Insisto, las elecciones en este municipio las ha ganado la izquierda y es la izquierda la que está gobernando y, a partir de ahí la derecha no puede gobernar cuando en este municipio ha ganado la izquierda. Esto lo tendrán ustedes que asumir y si no los dictámenes jurídicos y demás, se tendrán que releer la Ley Electoral y ver que estamos en una democracia con participación indirecta donde se elige a los partidos y estos eligen a los gobiernos y yo estoy gobernando soportado en los votos que han depositado los ciudadanos de San Sebastián de los Reyes y por lo tanto estamos gobernando. Y estamos gobernando como mejor podemos y sabemos hacer de cara a los ciudadanos y estos cada cuatro años determinan si hemos estado acertados o hemos estado errados, y si hemos estado errados nos quitarán y pondrán a otros y si hemos estado acertados nos mantendrán. Por lo tanto, Sr. Fernández, me parece bien que usted persevere en su labor de oposición porque es su obligación democrática, me parece bien que usted ponga encima de la mesa sus propuestas para que los ciudadanos las valoren y si en el 2007 los ciudadanos de San Sebastián de los Reyes consideran oportuno que tiene que haber un cambio en el Gobierno de este municipio y ese cambio pasa porque sean ustedes los que gobiernen, yo asumiré el dictamen de los ciudadanos sin interpretarlo, sin decir qué es lo que piensan sino simplemente leyendo los resultados y le felicitaré y se sentará usted aquí y entonces yo haré propuestas de oposición pero no pretenderé gobernar desde esa silla porque para gobernar hay que estar en esta. Estamos gobernando nosotros, trataremos de hacerlo lo mejor posible para que cuando presentemos nuestro balance los ciudadanos no compartan todas esas cosas que usted ha dicho y si las comparten es que usted tiene razón y entonces estará usted gobernando. 

Volviendo al objeto de la moción, Sr. Fernández, no vamos a votarla a favor porque entendemos que no se corresponde con la realidad que nosotros vemos aunque respetamos que ustedes vean una realidad distinta y diferente. Sin embargo, yo aplaudo el alcance, el trabajo y la ocupación y preocupación que le lleva a que Pleno tras Pleno nos recuerde todo ese tipo de cuestiones; está en su papel. Yo creo que es bueno para los ciudadanos de San Sebastián de los Reyes, para la democracia y para el funcionamiento de esta Corporación porque además así hace que yo no me duerma y no me instale en una forma de gestionar más dulce o menos intensa, sin embargo como entiendo que hacen una labor exigente de oposición al gobierno eso hace que nosotros vayamos a presentar un Plan Ciudad extraordinario, y vayamos a presentar unos número cuando acabe el mandato que serán lo suficientemente atractivos para los ciudadanos, eso espero, deseo y quiero y voy a hacer todo lo posible para que así sea, para que los ciudadanos valoren que su ciudad y su calidad de vida ha mejorado en este municipio de una manera importante y vuelvan a depositar su confianza en nosotros. Si no somos capaces de hacerlo que nos la quiten y que pongan a otros y me parecería bien. Si no somos capaces de ser consecuentes con lo que hemos planteado me parecerá legítima y acertada la decisión que tomen los ciudadanos. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Yo creo que usted mismo se ha explicado y lo ha hecho bien con respecto al diálogo que hay en este Ayuntamiento, hay muchos ejemplos: diálogo con nosotros, hay diálogo con asociaciones, hay diálogo con urbanizaciones, hay diálogo con peñas, con asociaciones vecinales, yo le digo que cada vez menos, esas son las quejas vecinales. Prueba de ello es ¿cuántas intervenciones vecinales hay en los últimos Plenos y cuántas había antes? Hay muy poquitas; por algo debe ser. 

Voy a decirle por qué nos ha dado la razón ¿Sabe usted lo que le ha dicho a los representantes del 40 por ciento del electorado de San Sebastián de los Reyes? Que las explicaciones ya se las dará a los ciudadanos, que no tiene que dárnoslas a nosotros ¿a quien representamos nosotros entonces? ¿está usted despreciando al 40 por ciento de los votantes de San Sebastián de los Reyes? Acaba de decir eso. Usted está ejerciendo la labor de gobernar y nadie le ha dicho que no la ejerza. Llevan ustedes un año y en un año creo yo que este Grupo Popular podrá decirle lo que no han hecho, lo que han hecho mal o recordar las propuestas que ha hecho el Partido Popular, pero, desde luego, no tenemos ninguna ayuda de quien está gobernando.

Ha mencionado la Ley Electoral, ha mencionado que alguien nos tendrá que decir a nosotros la lectura de los resultados. Yo creo que no me lo tiene que decir a mí sino a su líder, al Secretario del Partido Socialista, que fue un compromiso de él. Le tiene usted que decir al Presidente del Gobierno, Sr. Zapatero, por qué dijo en período preelectoral que solamente gobernaría si fuese la lista más votada. Nosotros pedimos en este Pleno que fuese usted consecuente con lo que dice su partido, no estamos diciendo nada del otro mundo, no nos estamos inventando nada, le estamos diciendo algo que ha dicho el Presidente del Gobierno, su Secretario General, fue un compromiso con todos los españoles y nosotros lo único que le recordamos es ese compromiso. Nos sabemos la ley electoral. Nadie está discutiendo aquí la legalidad. Nosotros le manifestamos si ese compromiso valía para toda España, si valía o no para San Sebastián de los Reyes. Está muy claro que no vale. 

Ha comentado que daba la sensación de que nosotros creíamos que estaba usted dormido. Yo no sé si está usted dormido o no pero desde luego si usted está diciendo que con las inversiones que se han realizado en un año está usted conforme - pregúnteselo a cualquier vecino - es que está usted dormido. Si está usted satisfecho de cómo está la antigua Nacional I, de cómo siguen las obras del polideportivo, todo lo que he expuesto anteriormente y que no voy a repetir, si usted está satisfecho pues yo no sé, pongo en duda que no esté usted dormido o es que no se pasea por el municipio pero, vamos, bajo nuestro punto de vista existen numerosísimas deficiencias que en un año por supuesto no se pueden acometer todas pero sí se podía haber hecho más de lo que han hecho ustedes. 

Quiero terminar mi intervención diciendo que no todo ha sido negativo para San Sebastián de los Reyes en un año, lo único positivo que ha tenido San Sebastián de los Reyes precisamente, señores miembros del Equipo de Gobierno, ha venido de la Comunidad de Madrid. Hoy sabemos que en San Sebastián de los Reyes se construirá el Hospital del Norte que lo acometerá la Comunidad de Madrid, hoy sabemos que en San Sebastián de los Reyes se construirán tres estaciones del Metro Norte que acometerá la Comunidad de Madrid. Así que para nosotros lo verdaderamente positivo ha venido de la Comunidad de Madrid y no del Gobierno tripartito de este municipio. 

Sr. Alcalde-Presidente: Yo digo lo que digo con independencia de que usted piense que digo otra cosa. Como esto sucede con determinada frecuencia tampoco me parece que sea objeto de debate el reiterarme en las cosas que digo y como las digo; si yo no sé explicarme mejor para que usted me entienda mejor, pues, lo lamento profundamente porque me gustaría que usted entendiera lo que yo quiero decir y lo que trato de transmitir. Afortunadamente me desaparece la preocupación cuando veo que hay un montón de gente que sí me entiende y tiene muy claro lo que digo, por lo tanto, creo que el problema es un problema limitado a determinadas personas con lo cual me cabe la posibilidad, si es que no me entienden o no quieren entenderme. Pero bueno, no pasa nada, forma parte del debate político. 

Yo creo que el Sr. Zapatero tuvo un compromiso que ha cumplido “si no soy el partido más votado no gobierno” pero yo no he dicho eso o ¿me lo ha oído usted alguna vez? Me podría reprochar lo que yo digo pero no lo que dicen los demás porque yo no le he reprochado a usted que no cumpla lo que promete el Sr. Aznar o lo que ha prometido el señor no sé que. En cualquier caso le reconozco el derecho a utilizar eso en el debate si usted considera que debe utilizarlo. 

Al final llego a la conclusión que me produce cierta satisfacción cuando le oigo hablar de lo mal que está todo, de lo mal que hacemos las cosas en el Gobierno y hay que ver las cosas que se hacen en este pueblo con los esfuerzos de la oposición solamente. Me parece magnífico que sin que haga nada el Gobierno, con el esfuerzo suyo y de la Comunidad este pueblo se desarrolla y progresa el día que hagamos un poquito es que va a ser exagerado. Por lo tanto no tengo ningún problema en reconocer que la Comunidad, como es su obligación, está contribuyendo al desarrollo de nuestro municipio pero el suelo es de los ciudadanos de San Sebastián de los Reyes ¿eh? y otras muchas cosas las estamos poniendo los ciudadanos de San Sebastián de los Reyes y el diseño de la ciudad y determinadas cuestiones es de los ciudadanos de San Sebastián de los Reyes. Entendemos que nos van a ir las cosas muy bien en este municipio. Bienvenido sean esos esfuerzos de la oposición para que esto funcione de miedo, insisto, sin que hagamos nada el gobierno, que somos muy malos, que somos un desastre, que aquí no funciona nada, que esto no se qué no se cuántos, que no hablamos con nadie, que no hacemos nada con las urbanizaciones ¡hombre! hoy hemos llegado a un acuerdo con ellos, pero eso que más da, eso no se dice. Yo le entiendo, Sr. Fernández, es que es su papel, si usted no dijera eso qué iba a decir aquí ¿que estaba todo muy bien? Tendrá usted que decir que lo hacemos muy mal para que los ciudadanos traten de ponerles a ustedes. 

Mire, yo creo que todas las personas en general se parecen en lo que dicen y lo que les hace diferentes es lo que hacen. Yo personalmente y el Gobierno que yo presido vamos a plantear a los ciudadanos las cosas que hayamos hecho, no lo que decimos que vamos a hacer, no lo que decimos que hacemos sino las cosas que hayamos hecho y, en el momento oportuno, vuelvo a insistir, los ciudadanos en su buen saber y entender dictaminarán lo que se corresponde, que es lo que vienen haciendo habitualmente y si consideran que no lo hacemos lo suficientemente bien pues nos tendrán que quitar y poner a otros, esa es la grandeza de la democracia y estoy encantado de que sea así.
Sr. Fernández Mateo (PP): No soy dado a dar consejos pero le voy a dar uno, me va a permitir. Yo lo pediría, y no solo para este Grupo Popular, un poquito de humildad. Ya sabemos que está usted gobernando, nos está diciendo cual es nuestro papel ¿y el suyo cuál es, decir que todo está bien? Todo va de maravilla, usted esta satisfechísimo de que todo vaya de maravilla. En concreto y voy a hablar, lo que nunca he hecho, personalmente; por ejemplo mi madre que tiene que hacer terapia se tiene que ir a una piscina de otro municipio o a una particular porque ustedes como lo hacen tan bien y están tan satisfechos de lo que hacen, llevan cuatro o cinco años para hacer una piscina cubierta ¿Usted qué ha dado a entender con toda su exposición? Ha dado a entender que lo único que le preocupa es gobernar, qué más da que le digan que está la antigua Nacional I está mal; qué más da que le digan las urbanizaciones. De toda la exposición que ha hecho parece ser que lo único que le interesa es gobernar y eso no es, debería usted escuchar más a los vecinos y debería saber más las deficiencias que tiene San Sebastián de los Reyes ¿cómo puede usted decir que está satisfecho – lo ha dicho varias veces - de como está el municipio? Es que aunque solo sea mínimamente es mejorable; compárelo con otros municipios de estas características y no se limite a criticar la oposición que parece que en vez de gobernar lo que está haciendo es una oposición de la oposición ¿Por qué no cogen ustedes el toro por los cuernos? Acaba de decir que de lo único que se van a preocupar es de hacer y no de lo que han dicho. Sr. Merino ¿para qué sirven los acuerdos de gobierno que firmaron, no sirven para nada? ¿esto para ustedes no es un compromiso? Para nosotros sus programas electorales es un compromiso para todos ¿los están cumpliendo? ¿se ha preocupado? ¿ha dicho en algún momento el tanto por ciento de cada programa electoral que ustedes han cumplido en un año? No les importa. Lo único que ha dicho es que dentro de cuatro años y bueno, no hay un descontento y está satisfecho como está. Pero qué imagen están dando ustedes. Después de lo que ha dicho me puede usted decir para qué sirve este acuerdo de Gobierno al que se comprometieron que, por cierto, por lo primero que empezaba era por el reparto de responsabilidades. No sirve para nada. Usted lo que acaba de decir es que lo importante es lo que se va a hacer, da igual lo que se pone aquí. Lo que le pedimos y lo que le piden los ciudadanos es que gobiernen de verdad. No tiene que utilizar a la oposición ni decir a la oposición que le quiera sustituir, nosotros nos comprometimos y lo dijimos aquí en el Pleno de constitución que íbamos a presentar Pleno a Pleno nuestro programa electoral porque tenemos un compromiso con un programa y con el 40 por ciento de los electores, con más de 12.000 votantes y lo vamos a seguir haciendo porque somos consecuentes con lo que hemos prometido a cada uno de ellos, lo vamos a seguir haciendo les guste o no les guste a ustedes. A mí me sorprenden sus manifestaciones. Nosotros estamos dispuestos y lo hemos llevado en los programas el hacer un estado del municipio. Nosotros año a año podemos discutir en esta Corporación y cada uno manifestar lo que cree que ha pasado en un año y no es para que se ponga en los términos que se pone y el tono en que lo dice, yo creo que ha sido una prueba manifiesta del diálogo que existe en el municipio “nosotros gobernamos y ya daremos las explicaciones oportunas a los ciudadanos”. Eso no es, Sr. Merino. Por eso desde este Grupo Popular con esta moción le pedimos que se comprometan ustedes, es que nunca se comprometen. Decía usted que parecía que no le entendía, fíjese, al que no le he entendido yo nunca es a usted, todavía no sé desde el período electoral a un año que es lo que quiere hacer en el parque de La Marina; a mí se me entiende perfectamente, a usted no le he entendido todavía porque no lo ha manifestado en ningún sitio. Lo único que dijo aquí era que iba a hacer un concurso de ideas; si usted propone aquí hacer un concurso de ideas y no sabe lo que quieren los vecinos de San Sebastián de los Reyes en La Marina es que usted no sabe nada de lo que opina el municipio de San Sebastián de los Reyes. A nosotros sí se nos entiende ¿y sabe por qué? porque nuestro programa electoral es nuestra guía. Ese es el entendimiento. 
Sr. Alcalde-Presidente: Nunca, jamás he manifestado que esté satisfecho de cómo está el municipio, lo digo por concretar. He dicho que estoy satisfecho del acuerdo de gobierno y del comportamiento de mis socios de gobierno y que estamos trabajando en este municipio. Además, yo no he traído este debate aquí es que lo ha traído usted, no diga usted que yo vengo aquí a decir lo bien que lo hacemos, no vengo a decir nada es usted el que trae el debate a decir lo mal que hacemos las cosas; yo lo único que hago es darle una respuesta en el sentido de que no estoy de acuerdo con lo que usted plantea. Me reconocerá que es mi derecho. 

Vuelvo a insistir en una cuestión. Nosotros tenemos un compromiso con el 100 por cien de los ciudadanos de este municipio y en ese compromiso presentaremos nuestro balance de actuación cuando lleguen los momentos en que corresponda; en cualquier caso si queremos hacer un debate habrá que estar de acuerdo los dos y no será cuando y como usted establezca. Si usted quiere que se haga un debate sobre el estado del municipio propóngalo y entonces discutiremos si lo consideramos conveniente o no, o en qué términos y o en qué condiciones. 

En cualquier caso vuelvo a insistir en una cuestión. Yo planteo las cosas de una manera y usted las entiende de otra, probablemente no sea culpa suya, a lo mejor es culpa mía. Yo admito que usted no acabe de entender lo que yo le digo. Digo esto porque cuando le escucho usted pone en mi boca palabras o en mis actuaciones determinados pronunciamientos en los que yo no me siento reconocido, por decirlo de una manera muy suave. Por lo tanto, o yo me explico mal, que es posible, o usted me entiende muy mal. Procuraremos hacerlo lo mejor posible para que eso pase cuantas menos veces mejor. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Este entendimiento no sé si le pasa a usted con más gente o solamente conmigo, yo creo que ha sido una práctica habitual este año porque le vuelvo a repetir que nosotros no queremos gobernar, ustedes tienen la responsabilidad y nosotros tenemos la responsabilidad de ejercer de oposición. Está muy claro ¿me he explicado ahora bien, Sr. Merino?
Sr. Alcalde-Presidente: Sí, sí ahora lo he cogido.

Sr. Fernández Mateo (PP): Nosotros no queremos ninguna responsabilidad suya, queremos que usted ejerza el gobierno y ejerza bien para beneficio de todos los ciudadanos y ciudadanas de San Sebastián de los Reyes. Hay cosas en la práctica habitual que ha habido en este año, le vuelvo a decir lo del diálogo, es que usted ha vuelto a repetir – a ver si me explico bien – que tiene usted un compromiso con todos los ciudadanos pero en ningún momento que yo sepa ha mencionado que tiene usted un mínimo de compromiso con el partido que ganó las elecciones, le vuelvo a decir que el partido que ganó las elecciones por mucho usted que sume las izquierdas o partidos que tuvieron representación o no, pero el partido que ganó las elecciones fue el Partido Popular. No sé si eso es un hecho concreto o si hay alguna duda, yo creo que es un hecho concreto que no ofrece ninguna duda. Usted tendrá un mínimo de compromiso con el partido que ganó las elecciones y usted en ninguna moción, en ninguna propuesta que ha hecho este Grupo ha tenido ninguna consideración de intentar llegar a un acuerdo, esa voluntad, esa sensación de querer aportar usted no la ha tenido en ningún momento, y eso creo que es un hecho evidente. Y eso se llama, lo quiera usted o no o lo entienda o no, falta de diálogo, falta de talante, usted vuelve a repetir que está gobernando y dará explicaciones dentro de tres años cuando se presente otra vez ¿eso lo ha dicho o no? Lo ha dicho. 
Sr. Alcalde-Presidente: Lo que usted está diciendo no. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Lo ha dicho ¿Es que tenemos que ver las actas de los Plenos para ver qué ha dicho o qué no ha dicho? Lo que sí le hemos pedido y le hemos denunciado es que tenga usted más diálogo y más talante con este Grupo Popular y lo seguimos manteniendo al igual que seguimos manteniendo que en un año de todo lo que hemos hablado no han hecho ustedes absolutamente nada y seguimos diciendo que la modernización de la gestión del Ayuntamiento cada día, y lo sabe usted, está peor. Ustedes en un año no han hecho nada de esto. 


Yo creo que podemos pasar a votar la moción que yo creo que quitando los antecedentes podrían votarla ustedes a favor, elaborar un Plan de Acción Municipal. 

Sr. Alcalde-Presidente: Eso último no lo he entendido muy bien pero vamos a pasar a su votación.
Sr. Fernández Mateo (PP): Como de costumbre.

Sr. Alcalde-Presidente: Como de costumbre. 

Tras el debate habido, la Presidencia somete a votación el presente asunto que arroja el siguiente resultado: once votos a favor (PP), catorce en contra (PSOE, Izquierda Independiente e IU) y ninguna abstención. Por tanto, resulta rechazada esta proposición.

FUERA DEL ORDEN DEL DÍA 


Previa y especial declaración de urgencia que se acuerda por unanimidad, antes de entrar en el turno de ruegos y preguntas, conoce además el Ayuntamiento Pleno de los siguientes asuntos:

F.O.D. 1.- SOLICITUD A LA COMUNIDAD DE MADRID DE LA GESTIÓN DIRECTA DE UN PROGRAMA DE TELEVISIÓN DIGITAL TERRESTRE.
Sr. Buenache Moratilla (Concejal Delegado de Medios de Comunicación y Festejos): Se trata de un Plan que desde las competencias del Gobierno central transfiere al Gobierno de la Comunidad de Madrid en el Decreto 439/2004, de 12 de Marzo. Este Plan establece que en el plazo de un año las televisiones locales deberán regular su situación solicitando a las Comunidades Autónomas la frecuencia asignada en su demarcación y, lógicamente, hemos estado esperando una convocatoria de la Comunidad de Madrid a los Alcaldes y como no se produce y como el plazo se agota lo que vamos a hacer, si los Concejales lo consideran, es votar a favor la solicitud de este canal digital que compartiríamos con otras poblaciones de nuestro entorno, dado que la nuestra es de menos de 100.000 habitantes y que la referencia es TL02M, denominación Alcobendas, canal múltiple 51. Por lo tanto lo que traemos a votación es esta solicitud a la Comunidad de Madrid. 
- No hay más intervenciones -

Mediante Real Decreto 439/2004, de 12 de Marzo se reguló y aprobó el PLAN TÉCNICO NACIONAL DE LA TELEVISIÓN DIGITAL LOCAL que establece que en el plazo de un año todas las televisiones locales deberán regular su situación, solicitando a las Comunidades Autónomas la frecuencia asignada a su demarcación.


Cada demarcación tiene un canal múltiple con cuatro programas que se adjudicarán por concurso. Los Ayuntamientos, por su parte, podrán ser titulares de uno de los programas, siempre que lo soliciten en el plazo establecido por la ley (tres meses después de su publicación en el BOE). La gestión y el control de la gestión directa o de los concesionarios del servicio público de televisión local corresponderá a los municipios incluidos dentro de la demarcación, atendiendo a criterios de población. 


Los municipios con poblaciones inferiores a 100.000 habitantes, tendrán que compartir el programa con los Ayuntamientos que lo soliciten.


La demarcación denominada Alcobendas, a la que corresponde San Sebastián de los Reyes, está establecida de la siguiente manera:


Referencia: TL02M


Denominación: Alcobendas


Canal múltiple: 51


Potencia radiada aparente máxima: 1 Kw


Ámbito: Alcobendas, San Sebastián de los Reyes, Tres Cantos, Colmenar Viejo, Algete, San Agustín del Guadalix, Paracuellos del Jarama, El Molar, Daganzo de Arriba, Fuente el Saz, Cobeña y Ajalvir. 


Superficie total: 511,67 km2.


Densidad de población: 565 habitantes por km2.


Visto cuanto antecede y de conformidad con la propuesta del Concejal Delegado de Comunicación, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda solicitar a la Comunidad de Madrid la gestión directa de un programa de televisión local digital terrestre de su múltiple en la demarcación de referencia TL02M, Alcobendas, Canal Múltiple 51.

F.O.D. 2.- SOLICITUDES DE AUTORIZACIÓN DE COMPATIBILIDAD.

A) SOLICITUD DE COMPATIBILIDAD DEL FUNCIONARIO D. FÉLIX AGÜI LLANO.


Con fecha 6 de octubre de 2003, D. Félix Agüi Llano, Sargento de la Policía Local, solicita la compatibilidad de actividades públicas para ejercer una segunda actividad como “profesor colaborador” en el Instituto Superior de Estudios de Seguridad de la Comunidad de Madrid (ISESCM).

El empleado no refleja el horario de trabajo de la segunda actividad, manifestando que éste sería según cursos.


Recabado informe sobre retribuciones y tipo de contrato así como horario semanal del solicitante para cumplir con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, el ISESCM informa lo siguiente con fecha 27 de octubre de 2003:

· Régimen contractual: El Instituto Superior de Estudios de Seguridad de la Comunidad de Madrid desarrolla sus actividades formativas dirigidas a los Policías Locales de nuestra región a través de la acción docente de los Profesores-Colaboradores de nuestro Centro, cuya regulación viene determinada por el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 26 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. En base a ello, les es de aplicación el artículo 200 de dicho texto legal que establece el régimen de contratación para actividades docentes. 

· Retribuciones: La Resolución de 30 de diciembre de 2002 (B.O.C.M. de 16 de enero de 2003) estableció los módulos económicos de las actividades formativas realizadas por ese Instituto. Las retribuciones vienen determinadas mediante el pago de una cuantía dependiente tanto del número de horas de impartición de clases como de otros parámetros de acción formativa establecidos en la resolución mencionada. 

· Horario: El horario de impartición de clases viene determinado en la Programación de las acciones formativas que para cada semestre del año establece eL Instituto, y que se define en función del calendario de las mismas. Los cursos programados en materia de Protección Civil, hasta este semestre, se realizarán en fines de semana y en horario de mañana (de 9:00 a 13:00)


Emitido informe el Concejal Delegado de Protección Ciudadana, se hace constar que la compatibilidad solicitada no supone ningún inconveniente para el desarrollo de los cometidos de dicho funcionario, dado que existe la posibilidad de cambios de turno en la actividad docente solicitada en el ISES, realizándose siempre fuera de su jornada laboral y sin perjuicio del servicio.


Por su parte, el Art. 31 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, establece que para las funciones docentes y sanitarias se podrá desempeñar un segundo puesto de trabajo o actividad en el sector público.


Visto cuanto antecede, conocido el informe emitido por el Jefe de Personal y de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de 14 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda autorizar la compatibilidad solicitada por D. Félix Agüi Llano, DNI 51.350.958.


A los efectos de reparto de cotizaciones a la Seguridad Social se estará a lo indicado en el artículo 9 de la Orden Ministerial de 29 de enero de 2001 y artículo 9 del R.D. 2064/95.

B) SOLICITUD DE COMPATIBILIDAD DEL FUNCIONARIO D. PEDRO MARTÍNEZ SANZ.


Con fecha 6 de octubre de 2003, D. Pedro Martínez Sanz, Agente de Protección Civil, solicita la compatibilidad de actividades públicas para ejercer una segunda actividad como “profesor colaborador” en el Instituto Superior de Estudios de Seguridad de la Comunidad de Madrid (ISESCM).

El empleado no refleja el horario de trabajo de la segunda actividad, manifestando que éste sería según cursos.


Recabado informe sobre retribuciones y tipo de contrato así como horario semanal del solicitante para cumplir con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, el ISESCM informa lo siguiente con fecha 27 de octubre de 2003:

· Régimen contractual: El Instituto Superior de Estudios de Seguridad de la Comunidad de Madrid desarrolla sus actividades formativas dirigidas a los Policías Locales de nuestra región a través de la acción docente de los Profesores-Colaboradores de nuestro Centro, cuya regulación viene determinada por el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 26 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. En base a ello, les es de aplicación el artículo 200 de dicho texto legal que establece el régimen de contratación para actividades docentes. 

· Retribuciones: La Resolución de 30 de diciembre de 2002 (B.O.C.M. de 16 de enero de 2003) estableció los módulos económicos de las actividades formativas realizadas por ese Instituto. Las retribuciones vienen determinadas mediante el pago de una cuantía dependiente tanto del número de horas de impartición de clases como de otros parámetros de acción formativa establecidos en la resolución mencionada. 

· Horario: El horario de impartición de clases viene determinado en la Programación de las acciones formativas que para cada semestre del año establece eL Instituto, y que se define en función del calendario de las mismas. Los cursos programados en materia de Protección Civil, hasta este semestre, se realizarán en fines de semana y en horario de mañana (de 9:00 a 13:00)


Emitido informe el Concejal Delegado de Protección Ciudadana, se hace constar que la compatibilidad solicitada no supone ningún inconveniente para el desarrollo de los cometidos de dicho funcionario, dado que existe la posibilidad de cambios de turno en la actividad docente solicitada en el ISES, realizándose siempre fuera de su jornada laboral y sin perjuicio del servicio.


Por su parte, el artículo 31 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, establece que para las funciones docentes y sanitarias se podrá desempeñar un segundo puesto de trabajo o actividad en el sector público.


Visto cuanto antecede, conocido el informe emitido por el Jefe de Personal y de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de 14 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda autorizar la compatibilidad solicitada por D. Pedro Martínez Sanz, DNI 51.359.880.


A los efectos de reparto de cotizaciones a la Seguridad Social se estará a lo indicado en el artículo 9 de la Orden Ministerial de 29 de enero de 2001 y artículo 9 del R.D. 2064/95.

C) SOLICITUD DE COMPATIBILIDAD DEL FUNCIONARIO D. JAIME HERRANZ BARRERA.


Con fecha 6 de octubre de 2003, D. Jaime Herranz Barrera, Agente de Protección Civil, solicita la compatibilidad de actividades públicas para ejercer una segunda actividad como “profesor colaborador” en el Instituto Superior de Estudios de Seguridad de la Comunidad de Madrid (ISESCM).

El empleado no refleja el horario de trabajo de la segunda actividad, manifestando que éste sería según cursos.


Recabado informe sobre retribuciones y tipo de contrato así como horario semanal del solicitante para cumplir con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, el ISESCM informa lo siguiente con fecha 27 de octubre de 2003:

· Régimen contractual: El Instituto Superior de Estudios de Seguridad de la Comunidad de Madrid desarrolla sus actividades formativas dirigidas a los Policías Locales de nuestra región a través de la acción docente de los Profesores-Colaboradores de nuestro Centro, cuya regulación viene determinada por el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 26 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. En base a ello, les es de aplicación el artículo 200 de dicho texto legal que establece el régimen de contratación para actividades docentes. 

· Retribuciones: La Resolución de 30 de diciembre de 2002 (B.O.C.M. de 16 de enero de 2003) estableció los módulos económicos de las actividades formativas realizadas por ese Instituto. Las retribuciones vienen determinadas mediante el pago de una cuantía dependiente tanto del número de horas de impartición de clases como de otros parámetros de acción formativa establecidos en la resolución mencionada. 

· Horario: El horario de impartición de clases viene determinado en la Programación de las acciones formativas que para cada semestre del año establece eL Instituto, y que se define en función del calendario de las mismas. Los cursos programados en materia de Protección Civil, hasta este semestre, se realizarán en fines de semana y en horario de mañana (de 9:00 a 13:00)


Emitido informe el Concejal Delegado de Protección Ciudadana, se hace constar que la compatibilidad solicitada no supone ningún inconveniente para el desarrollo de los cometidos de dicho funcionario, dado que existe la posibilidad de cambios de turno en la actividad docente solicitada en el ISES, realizándose siempre fuera de su jornada laboral y sin perjuicio del servicio.


Por su parte, el artículo 31 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, establece que para las funciones docentes y sanitarias se podrá desempeñar un segundo puesto de trabajo o actividad en el sector público.


Visto cuanto antecede, conocido el informe emitido por el Jefe de Personal y de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de 14 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda autorizar la compatibilidad solicitada por D. Jaime Herranz Barrera, DNI 51.060.646.


A los efectos de reparto de cotizaciones a la Seguridad Social se estará a lo indicado en el artículo 9 de la Orden Ministerial de 29 de enero de 2001 y artículo 9 del R.D. 2064/95.

Nº 13.- RUEGOS Y PREGUNTAS. No se formulan.
Y no siendo otro el objeto de la convocatoria, el Sr. Alcalde-Presidente declara levantada la sesión siendo las veintiuna horas y siete minutos del día indicado, extendiéndose la presente acta de cuyo contenido, como Secretario, doy fe.


Vº  Bº        

EL ALCALDE,
Acta Pleno Ordinario 17/06/2004
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